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S U M A R I O

Parte oficial.
M inisterio de Marina:

Reales decretos de personal.
m inisterio  de Gracia y justicia:

Real orden convocando á oposición para proveer una plaza 
vacante de Jefe de Negociado de la Subsecretaría de este 
Ministerio.

Otra nombrando el Tribunal de examen y c&li&eaeíón de 
los opositores á la plaza vacante de Jefe de Negociado 
del Cuerpo técnico de la Subsecretaría de este Minis
terio.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de una instancia elevada á este Mi

nisterio por D. Juan Inocente Escudero, Médico dei Cuer * 
po de Baños, en la que solicita que cuando vaque la pla
za de Médico Director del balneario de Villavieja de Na* 
les se la declare gravada á su favor con el 50 por 100 de 
los emolumentos reglamentarios.

Otra disponiendo se ordene á la Junta Sindical de la Bolsa 
de Madrid que admita á la contratación é incluya en el 
Boletín oficial de Cotización los tí tutos de la Deuda muni
cipal de Barcelona.

Ministerio de Instrucción publica y  Bellas A rtes:
Real orden nombrando Catedrático de Lengua y Literatu

ra española de la Universidad central á D. José Giles y 
Rubio.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo &e manifiesta á las Jefaturas del 

servicio de Señales marítima que al remitir los presu
puestos de conservación y reparación de boyas distingan 
las boyas-balizas de las fie amarra*

Otra aprobatoria del presupue&to de gastos de conserva
ción del balizamiento de la ría del Ferrol.

Administración cen tra l:
Hacienoa .—Dirección general de Contribuciones, Impuestos 

y Heñías. — Concediendo un plazo de ocho días á los 
señores que figuran en la adjunta relación y han soli
citado ser admitidos al concurso psra la provisión de 
14 pksas de Arquitsetes de Hacienda á fin de que subsa
nen las deficencias de que adolecen sus expedientes.

Subsecretaría.—Escalafón de los funcionarios de este Minis
terio activos, excedentes y  cesantes (continuación).

Guebra.—Junta calificadora de aspirantes á destinos eiviles.— 
Relación de los sargentos en activo y licenciados de to
das clases quQ han sido significados para los destinos que 
se expresan.

Instrucción pública.—Subsecretaría.—Anunciando á opo
sición una plaza de Profesor de Dibujo antiguo y natu
ral y otra de Perspectiva y Paisaje, vacantes en la Es
cuela Superior de Artes industriales y de Industrias de 
Sevilla.

Administración provincial:
Gobiernos eiviles de las provincias de Córdoba, Santander y  

Soria.—Subastas de acopios de piedra para conservación 
de las carreteras que se expresan.

Diputación provincial de Barcelona.—Subastas de las obras 
del trozo 1.° dal camino vecinal de Barcelona por Prat 
de Llobregat á la carretera de Santa Crus de O&lafaü en 
Yiladecans.

Universidad de Granada.—Anuncio relativo á la constitu
ción del Tribtmal que ha de juzgar la?- oposiciones á las 
plazas de Profesores de Música, vacantes en las Escuelas 
Nor m ales de G ranada y Málaga.

Universidades dé Salamanca y Zaragoza. — Convocatorias á 
oposiciones á Escuelas de primera enseñanza.

Junta de Instrucción pública de Odedo.—Anunciando á opo 
sición la provisión del cargo de Secretario de esta Junta.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Cuenca. — Rectificación al 

pliego de condiciones para la subasta del alcantarillado 
de esta ciudad, publicado en la. G a c e t a  de 4 del actual. 

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para la ena
jenación del solar sito en la calle de la Princesa, con 
vuelta á la da Ventura Rodrigue.

Anunciando haberse abierto información -pública sobre el 
proyecto presentado por D. Rafael Guardamino para ins
talar un plano incliíado ascendente en la Glorieta de 
San Antonio de la Florida.

Edictos de Ayuntamientos citando á mozos de ignorado 
paradero al acto de clasificación y declaración de sol
dados.

Administración de Justicia:
¡j, Edictos ds Juzgados ¿a primera instancia y municipales 

y jurisdicción de Guerra.
Anuncies y noticias oficiales:

Crédito Navarro.—-Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 163 áá Có

digo de Comercio.
Banco de Tarrasa.—Crédito y Docks de Barcelona*
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.— Observaciones m eteorológica  
Instituto Central Meteorológico.—Obs*3rvacioner¿ meteorológi

cas en España y al «sxtranero.

ssus ««tüsi&l. 
Anuncios, santoral y-espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e í  Don Alfonso XIII, la R e i n a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Principa de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
á® la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS

A prepuesta dél Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cesa en el cargo de Vocal espe
cial del Centro Consultivo de la Armada el Inspector 
general de Ingenieros D. Enrique García de Angulo, y 
nombrarle Vocal de la Junta Superior de la Armada.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José Ferrándiz.

A propuesta del Ministro  de  Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo da Ministros,

Vengo en nombrar para el destino de Comisiones y 
eventualidades al Ingeniero Inspector de primera clase 
de la Armada D. Leoncio Laoaoi y Díaz.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no* 
veoioatos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J o s é  F e r r é n d i z .

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Subinspector de primara 
clase del Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Francis
co Elvira y Sánchez pase á la escala de reserva, con el

empleo de Inspector da dicho Cuerpo, por hallarse 
comprendido en los beneficies que concede el art. 5.a 
de la ley de Reorganización de servicios y armamentos 
navales de 7 de Enero del corriente año.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jssé  Ferránéiz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder el pase á la situación de reserva, 
con el empleo de Ordenador de Marina de primera cla
se, con arreglo al art. 5.° de la ley de 7 de Enero últi
mo, al Ordenador de Marina D. Waldo Andrade y 
Arias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Febrero de mil no
vecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro do Marina,

J © § é  F e p r á s n d i z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: En virtud da lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Octubre de 1907, según el cual, el 
ingreso en la plantilla del personal técnico de la Subse
cretaría de este Ministerio ha de tener lugar, mediante 
oposición, por la categoría inferior en el Cuerpo;

S. M. el Rav (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
convoque á oposición para proveer una plaza vacan
te de Jefe de Negociado, dotada con el haber anual de 
4.250 pesetas, verificándose la oposición con sujeción á 
las reglas siguientes:

1.a Para tomar parte su los ejercicios de oposición 
será necesario ser español, Abogado y mayor da vein
titrés años y  menor de treinta y  cinco.

2.a Serán materia de la oposición los principios 
fundamentales de Derecho, organización judicial, ins
tituciones penales y procedimientos, según la legisla
ción nacional y extranjera. Los opositores acreditarán 
además conocimiento del idioma francés, y dé una de

las tres lenguas: alemana, inglesa ó italiana, á e'eeeión 
del opositor.

3.a Constituirán el Tribunal de examen y califica
ción tres Catedráticos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central y tres Magistrados de la Audien
cia de Madrid, nombrados por el Gobierno, bajo la 
presidencia de V. I. El Tribunal designará el Vocal 
que ha de actuar como Secretario.

4.a El Tribunal, una vez constituido, acordará el 
número y la forma da los ejercicios, y publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el programa de las materias sobre 
que han de versar aquéllos, con el número de ternas ó 
preguntas que estime necesarias. Las oposiciones co
menzarán á los treinta días, contados desde la publica
ción del programa.

5.a Terminadas que sean las oposiciones, el Tribu
nal elevará á este Ministerio propuesta unipersonal 
para la provisión de la plaza vacante, acompañando el 
expediente de aquéllas, los personales de los oposito
res, el libro da actas y ios ejercicios escritos, si los hu
biere. Para la formación de esta propuesta, el Tribu
nal adoptará el sistema da votación que considere con
veniente.

6.a Los que deseen tomar parte en las oposiciones, 
presentarán en la Subsecretaría de este Ministerio, 
dentro del plazo áe treinta días, á contar desde el s i
guiente al de la publicación de esta Real orden en la 
G a c e t a  d é  M a d r i d , instancia solicitándolo, acompa
ñada de los documentos que acrediten tener las cuali
dades á que se refiere la régla 1.a La Subsecretaría, 
transcurrido dicho plazo, remitirá las instancias y do
cumentos el Tribunal de oposiciones, el cual resolverá 
sobre la aptitud legal de los aspirantes, declarando 
admitidos á los ejercicios á los que reúnan aquellas 
circunstancias.

7.a El Tribunal acordará y determinará también la- 
forma en que ha de acreditarse el eonocImUtío de las 
lenguas extranjeras exigido en la regla 2.a

Da Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. much is 
años. Madrid 26 de Febrero de 1903.

FIGÜEROA
Sr. Subsecretario da este Miristerip.
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Para constituir, según lo dispuesto por Real orden 

de esta fecha, el Tribunal de examen y calificación de 
los opositores á ]a plaza vacante de Jefe de Negociado 
del Cuerpo técnico de la Subsecretaría;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Presidente al Subsecretario de este Ministerio y Voca
les á los Catedráticos de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Cemrai D. Francisco de Paula Jiménez y 
Pérez de Vargas, D. Tomás Montejo y D. Pío Félix 
Aramburu, y á los Magistrados de la Audiencia de Ma
drid B. Camilo Marquina Kindelán, D. Manuel Pérez 
Bellido y D. Joaquín María Alós y Mon.

De Bé&i orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero de 1908.

FIGUEROA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S  
Ilmo. Sr.: Vísta la instancia elevada á esto Ministerio 

por D. Juan Inocente Escudero y González, Médico del 
Cuerpo de Baños, jubilado, en solicitud de que cuando 
quede vacante la plaza de Médico Director del balnea
rio de Villavieja de Nules (Castellón), última que des
empeñó, se declare gravada á su favor con el 50 per ICO 
de los emolumentos reglamentarios, según preceptúa el 
párrafo 2.° del art. 162 de la Instrucción general de Sa
nidad:

Resultando que en apoyo de su solicitud manifiesta: 
que en virtud de Real orden de 5 da Febrero de 1903 
fue jubilado como Médico Director del bal re ano de 
Villavieja de Nul?s, en unión de otros compañeros, sin 
derechos pasivos algunos, promulgándose poco Pom
po después la Instrucción general de Sanidad, que con
cede á los jubilados el 50 per 100 de los productos re 
glamentarios de su dirección balnearia; que á uno de 
los Médicos jubilados en la misma fecha que el Hoiiei- 
-tante, D. Manuel Sáez de Tejada, se le concedió igual 
beneficio por Real orden fecha 1.° de Mayo de 1905, 
previo informe del Consejo de Estado y del Real de 
Sanidad, teniendo en cuenta ia equidad que* informara 
lapetiaió u hecha por el expresado señor; vísias la Real 
orden de 5 de Febrero de 1903; la Irstrneeior- general 
de Sanidad, en su art., 162, párrafo 2.°; la Real orden de
1.° de Mayo de 1905, y los informes emitidos por el Con
sejo de Estado y  el del Real de Sanidad en el expedien
te incoado á instancia de D. Manuel Sáez de Tejada:

Considerando que la pretensión de D. Juan inocente 
Escudero es en un todo igual á la que formuló en 12 de 
Febrero de 1904 D. Manuel Sáez de Tejada, al que, pre
vio informe del Consejo de Estado y del Real de Sani
dad, se le concedió, como caso do equidad, el 50 por 100 
de los emolumentos que devengase la plaza de Médico 
Director del balneario de Zaldívar, en la que fue jubi
lado, una vez que ésta quedase vacante y hubiera de 
nuevo de proveerse en concurso:

Considerando que existiendo los mismos fundamen
tos y siendo idénticas las peticiones, iguales deben de 
ser los resoluciones que dicte la Administración, por 
cuanto existe la mLma causa de equidad que sirvió de 
base para el acuerdo recaído en la pretensión hecha 
por D. Manuel Báez de Tejada; y 

Considerando que provista hoy en propiedad 1a plaza 
-de Médico Director del balneario de Villavieja de Nu
les, en la que fué jubilado el solicitante sin gravamen 
de ninguna clase, ésta no puede ser gravada ínterin no 
quede vacante y haya de proveerse de nuevo en con
curso reglamentario;

3. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Inspección general de Sanidad interior y la Sec
ción de Aguas minerales del Real Consejo de Sanidad, 
lia tenido por conveniente disponer:

1.° Que teniendo en cuenta las razones de equidad 
que sirvieron de base á la Real orden de este Ministe
rio  fecha 1.° de Mayo de 1905, en caso de índole semo - j 
jante, se declare gravada con él 50 por 100 de los emo - ¡ 
Aumentes reglamentarios á favor de D. Juan Inocente ! 
Escudero la plaza de Médico Director del balneario de 
Villavieja de Nules (Castellón), en la forma que pre~ 
ceptúa el párrafo 2.° del art. 162 de la Instrucción‘ge
neral de Sanidad; y

2.° Que este gravamen no tenga efecto hasta que la 
expresada p:aza quede vacante y haya de proveerse de 

jiuevo en concurso.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 

y  demás afectos. Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid 25 de Febrero de 1908.

CIERVA
sr* A péete* general de Sanidad interior.

Por el Ministerio de Fomento se comunica á este de 
la Gobernación, con fecha 15 del actual, la Real orden
siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 7 del oorriente, remitiendo un 
expediente del Ayuntamiento de Barcelona solicitando 
que la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid admita á 
la contratación é incluya en el Boletín oficial de Coti
zación los 269.994 títulos de la Deuda municipal de 
aquella capital, denominados Bonos de 1a Reforma, 
emisión de 1.° de Enero de 1908, do 500 pesetas nomi
nales cada uno, con numeración correlativa desde el 1 
al 269.994;

S. M. el Rey (Q. D. G.) s g  ha servido disponer so 
ordene á la mencionada Junta Sindical admita á la con
tratación é incluya en el Boletín oficial de Cotización, 
con el carácter de efectos públicos, los mencionados va- 
lores, cumplidos que sean los requisitos de los artículos 
65 y G8 del Código de Comercio y el 28 del Reglamento 
general de Bolsas.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, y con devolución del expediente respectivo.»

Da la propia Real orden lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid 26 da Febrero de 1908.

CIERVA
3r. Gobernador civil de Barcelona.

' MINISTERIO D E  IN S T R U C C IO N  P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso de trasla

do para la provisión de la Cátedra de Lengua y Lite
ratura española, vacante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central:

Resultando que por fallecimiento de D. Prudencio 
Kudarra y Párrsga quedó vacante la Cátedra de Len
gua y Literatura española de la Facultad de Filosofía 
y Letras de 3a Universidad Central, anunciándose ku 
provisión por concurso de traslado por Real orden de 
o de Enero del corriente año, en cumplimiento del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1803, presentándose un solo 
concursante:

Considerando que el orden de preferencia determi
nado en el an \ 4.° del Reel decreto de 8 de Mayo 
de 1803 es el de Catedráticos de oposición directa á la 
vacante que se hallen desempeñando igual asignatura: 

Considerando que el único concursante, D. José G i
les, es Catedrático num erario de igual asignatura do 
Ja Universidad de Sevilla, y que hizo oposición directa á 
una vacante igua1, siendo nombrado Catedrático de la 
Universidad de Oviedo por Real orden de 30 de Marzo 
de 1887;

3. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar, 
en virtud de concurso, Catedrático de la asignatura 

|  de Lengua, y Literatura española do 3a Universidad 
|  Central, con el sueldo anual de 5 0G0 pesetas y 1.000 de 

residencia y demás ventajas de 3a ley, á D. José Giles y 
Rubio, Catedrático de igual asignatura *de la Universi
dad da Sevilla '

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1908.

R. SAN. PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D . José Giles y  Rubio.
Ea virtud  de^óposición y propuesta unipersonal faé nom 

brado Catedrático n u m era r io  de L iteratura general y L ite 
r a tu r a  española de Ja U nivers idad  de Oviedo.

En virtud, de concurso  y propuesta del Consejo de Xnstruc- 
cioii p ú d ic a  fnó traslado á 3» Cátedra de LH erstura general 
y L iteratura española de la U niversidad de Valencia.

Nombrado por Real orden Decano de la Facultad de F ilo 
sofía y Letras de la U niversidad de Sev illa , a la que había  
sido trasladado en v irtu d  de concurso.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S  

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de la Jefatura del 
Servicio Central de Señales marítimas, en la que mani
fiesta los graves inconvenientes que para el servicio 
origina la confusión varías veces observada entre las 
boyas-balizas y las de amarra, que ninguna relación 
tienen en general con las señales marítimas: * 

Considerando que tal confusión ha dado lugar más 
de una vez á que los presupuestos de conservación y 
reparación de las últimas S8 consideren erróneamen
te comprendidos en el concepto 3.° del art. 3.°, capí
tulo 13 del presupuesto de gastos de este Ministerio, 
lo cual tiene como consecuencia el agotamiento del 
crédito en el mismo consignado, dejando por esta cau- | 
sa indotado un servicio tan importante como el de ba- ¡ 
lizamiento propiamente dicho: j

Considerando que las referidas boyas de amarra, por 
razón de su objeto especial, no son ni pueden ser con. 
siaeradas como tale3 señales marítimas, sino sólo como 
obras auxiliares de puertos,, y en tal concepto no de- 
ben entenderse comprendidas en el art. 3.° del capítu
lo 13 del presupuesto, que sólo se refiere á balizas*, en
tre las cuales sólo cabe comprender aquellas boyas lla
madas balizas, cuyo objeto principal es señalar la exis. 
tencia de algún escollo ó peligro para los barcos ó mar
car alguna ruta especial para los mismos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro. 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se manifieste á las Jefaturas de las provincias 
marítimas que al remitir anualmente los presupuestos 
de conservación y reparación de boyas deberán distin
guir claramente las de una y otra de las dos clases enu
meradas, formulando presupuestos independientes para 
cada grupo; entendiendo bien que deberá cargarse al 
artículo 3.° del capítulo 13 del presupuesto los gastos 
relativos á balhas, sea boyas-balizas ó sea balizas fijas 
mientras que los referentes á boyas de amarra deberán 
cargarse ai concepto correspondiente del art. l.° que á 
puertos se contrae.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios -guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

I l mo. Sr.: Visto nuevamente el presupueste de los 
! gastos de conservación del balizamiento de la ría del 

Ferrol durante el año corriente de 1908, y teniendo en 
cuenta lo que acerca del mismo manifiesta la Jefatura 
del Servicio Central de Señales marítimas, así como 
la índole especial del servicio á que se contrae;

S. M, el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner qua se apruebe dicho presupuesto por su importe 
de 14.779‘80 pesetas, y se autorice á la Jefatura de la 
Coruña para llevar á cabo el servicio por el sistema de 
administración, con cargo á la partida 3.a, art. o.u; ca
pítulo 13, sección 8.a, del presupuesto general vigente.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde ú V. I. mu
chos años. Madrid 20 áe Febrero de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s
I m p u e s t o s  y  R e n t a s .

Exam inados l os expedientes de los señores que han solici
tado ser adm itidos al concurso para la provisión de 14 pla
zas de A rquitectos de Hacienda, con 3a categoría de Oficiales 
de segunda clase, convocado en la G aceta  d e  M a d r i d  corres■ 
pendiente al día 21 ¿e Enero del corriente año, apareeen in
com pletos ó defectuosos les que fiaran en la siguiente rela
ción; y en su consecuencia, esta D irección general ha acor
dado conceder un plazo de ocho días, á contar col siguiente 
ai de la publicación  de e^te anuncio, á fin de que los jntresa- 
dos com pleten su docum entación ó subsanen las deficiencias 
de que adolecen sus expedientes; en la inteligencia  de que los 
que no lo  realicen dentro de dicho plazo se entenderá que re
nuncian á tem ar parte en el referido con cu n o .

Madrid 23 de Febrero de 1908.= É 1  D irector general, P* 0., 
Eduardo Rodenas.

RELACIÓN QUB SE CITA

B . Rufino E. Rodríguez Montano.—F alta  el título profe
sional.

D . F élix  Caballero y M artínez.—Falta certificación del acta 
de nacim iento expedida por el R egistro civ il.

B . Joaquín Rojí y López Calvo.—F alta legalizar el certifl' 
cado del R egistro c iv il.

B* José Granada B ancells.-—F alta  el títu lo profesional y 
certificado del R egistro central de pensdosV 

D. Juan Jordana M ontserrat,—Falta certificación del acta
de nacimiento expedida por el Registro civil.

B. Jo^é del V illar y Lozano.—F alta certificación del Kegis- 
tro central de penados.

 ̂ D.-Ricardo B o ín y Calleja*?.— Faltan: acreditar la naciona
lidad española y  legalizar el testim onio notarial del título 
profesional.  ̂ t

B . lldefonro B onells y R exach.— Faltan: certificación de¿ 
acta de nacim iento, legalizad», títu lo  profesional y certifica'
ción del R egistro central de penador. t V(

D. José Quesada y  Esplug&s. — F alta certificado del Regis
tro central de penados,

B . V icente Ferrer y Pérez,— Falta legalizar la certificación 
del acta de nacim iento expedida por el R egistro civil.

^D. B uenaventura Ferrando Castells -F a lta n : la certifica
ción del acta de nacim iento, legalizada, expedida por el 
gisfcro c iv il, y  certificado del R egistro central de penados.

D. G uillerm o Busquéis y V autravers.—Faltan: legalizarla 
certificación del acta de nacim iento expedida por el Registro 
civil y  3a certificación del R egistro central de penados.

D. Gregorio Pérez Arribas. — Falta legalizar la certifica 
sión del acta de nacim iento expedida por el Registro civil- 

D. José^ M artínez Ubago y  Lizarraga. — Falta legaliza? 
?ertificación del acta de nacim iento expedida per el Registr 
jivil.

D„ Manuel Martínez de Ubago y  L izarraga.—Falta legalizar 
a partida de bautism o.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los funcionarios dé este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 . °
de la ley de 19 de Julio de 1 9 0 4 . W ■

• É? o B
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

S E R V I C I O S

s ¡
aff
So m «

NOMBRES Y  APELLIDOS

Años.

E D A I

Meses.

)

Días. Añoa.

f LA CL. 

Meses.

ASE

Días.

a :

Añoa.

L JSSTAI 

Meaea.

X)

DJae.

538
539
540
541
542
543
544
545
546
547
548
549
550

551
552
553

D. A nton io Díaz A. Ledesm a....................... Adm inistración da Hacienda de Granada.......... ...... ¡ Granada • 27 9 24 3 9
30

A

11
A

o
Juan Espejo C isneros................................ Intervención de Hacienda de B adajoz.....................  . B idüicjz . . . 2

2
11 
11 
11 
11 
11 
10 
10 
10 
10 
i n

27
25
17
15
12
29
27
17
17
i í\

oi r*
José A drio  M enéndez................................ Adm inistración de Hacienda de Orense..................... 44 

47 
47 • 
55 
19 
27 
36 
60

10
U  :

»
13
3a

19
Julián Escobar y G arcía .......................... Intervención de Hacienda de Cuenca............................. Toledo . , 2

2
2

¿í
2 0
13
17
2
6

24

O
A

2 o
25 
2 2  
24 
29
26 
1 2  
24 
16 
Oí

A rturo Rodríguez M agdalena............... Tesorería de-Hacienda de O v i c i o ...................................... Oviedo. .
¿í
A

Simeón Alvarez B en ito ............................. Adm inistración de Hacienda ds Soria ................... Soria . ,
O
6

28
11
27

0
Martiniano Martín R om án .....................
José Sánchez Quintero................. ..
Valentín Sánchez L a in e z ... . . . . . . . . . .

Registro fiscal de la propiedad de Soria ............................
Intervención de Hacienda da L u go .................. ..................
Tesorería de Hacienda de G uadalajara..........

3 -g o v ia . . .................
L u g o ..................... ....
Guada Fijara . .

yj
5
7

10

2
2
2

10
6
1oRamón Míguez Cao.................................... Tesorería de Hacienda de Pontevedra. Pon teved ra 2

oManuel G arcía M artínez.......................... Secretaría de la Dalegación de Hacienda de Murcia . . .  
Intervención de Hacienda de Gerona......................... ....

Murcia......................
Oreuse.. . . . . . . . . . .

10 9
b
6

7

G
8
1

5
9
7
9

11

Cesáreo Rivera R odríguez........ ..............
Justo Martín Lunas y  B ou v ier..............

F rancisco de la Corte Sánchez . . . . . . .
Juan Manuel Mata y Dom ínguez...........
Juan de Dios Am ador E ch eva rría -----

OJ
‘31

aC
2

2  
2  1 ■¿
2

JLU
9

i
9
9
9

lo
97

D irección general de C ontribuciones, Impuestos y
Rentas..................................................................... ..................

Adm inistración de Hacienda de H uelva........................... .
Dirección general de la 'D m da y Clases pasivas............
Intervención de Hacienda de Vizcaya................................
Secretaría de la Delegación de Hacienda de A licante.. 
Representación del Estado en el Arrendam iento d-. 

T abaco?....................... ................ .....................

M adrid..................
Huelva......................
G erona.....................
S e v illa .................

O t

2 2
36
"21
55
28

»
3
4-

11

>

4
2 1
17

<G 4

14
8
4

10

4
5 
4
Q

¿ o

3
»
I

11
29554

555
Luis A ltolaguirre y  Serveró .................
G uillerm o Javaloyes G arcía ...................

Se v illa ...................... 11
i- 1

1 2 >
O
4

Alicante............... 49
31
29
42
35

£ Q 2 8 25
25
25

15
14
4

7 9
556
557

Cándido Cantón Moreno........................... Adm inistración de Hacienda de Cáceres.. .  «. Cácerea . . . . .  . . 10
9

O
29 2 8

8

4
3
0

i
Trinidad Moreno y  M oreno..................... Intervenc ón de Hacienda de A lm e r ía ................... A lm ería................ 2
Em ilio Campo A lon so .............................. Adm inistración de Hacienda de Z a m o ra ............... Zam ora.................... » 2 8 17

12
11
11
9

11
12
14
13
25
28
25

10
9

O
12
1 %559

560
561

Cirilo Ram ón C a lv o .................................. Intervención de Hacienda de C u en ca ................. V alíadolid............... 9 21 2 8
Andrés Cesteros López............................. Intervención de Hacienda de Teruei........... .. . , . A lm ería........... .. . 2 8

8
9
Q

1 0» 
23 

6  
Q

Marciano Nevares L ópez....................... .. Tesorería de Hacienda de P a len cia .............................. Palancla...................
OJ
46
49
58
60
34
26
58
41

> 2 0
2 0

2

2
562 Enrique V icente M ezquita..................... Tesorería de Hacienda de Salamanca ............... ..... Salamanca............... 11 2 8 10

5
Q

563
564
565

Aurelio Pérez Sagarmínaga í ................. Tesorería de Hacienda de P a le a d a ............. .............. P aleada................... > 2 8
8
8

O
14

Vicénte Ibánez V ázqu ez.......................... Intervención de Hacienda de P on teved ra ......... Ponte vedra........... > A 2 Vv
Miguel Dom enech Franquet................... Adm inistración de Hacienda de Barcelona . . .  . B a rce lon a ............... 9 19

17
12
14

2
r m )

17
8
5
7

O
9
8
9
9

¿i)
17
23
21

Manuel B scítez N úñez.............................. Aduana de Sev illa ;.................................. .............. Cacares..................... 5 2 8
567 Vicente Lozano Martínez . . . . . . . . . . . . Secretaría de la Delegación de Hacienda de C u en ca .. .

Intervención de Hacienda de C a s te lló n ... . .....................
D irección general de C ontribuciones, Impuestos y 

Rentas......................................................................................~

C uenca .................... 8 2 8
Serafín Salvador Fabregat..................... Castellón . . 2 7 ' 28

569 Cayetano Serrano M ateos........................
i ¿o-

Cacares................. 33
28
43
30
25
42
35
25
67
35

4 24
8
p

2 7 10 12
10
10
u
n

11 2 0
18
2 0
14
26

2

570
571

Juan Barbié M oreno........... .. Tesorería de Hacienda de A lican te ... . . Madrid. . . . . . . . . . . 9 2 7 10
5Pedro Pedroche R ed o n d o ........................ Adm inistración de Hacienda de Cuenca............. Cuenca,..................... 11 2 7

572 Pedro M uñoyerro y Sardina................... Intervención da Hacienda de Segovia................................
Adm ón. subalterna de la Renta del alcohol de Daroea 
Registro ñscal de la propiedad de C órdoba. . . .

Segovia..................... 6 2 6
0

17
12
%

5
573
574

Lorenzo González A lb iz . . ..................... .. L o g ro ñ o .. . . . . . . . . 5 ,7
3

2 7
José Valero y A badía ................................ C ó r d o b a , 2 (5

V
7 2

575
576

Rafael de Luque y Q u írce .. . . . . . . . . . . Adm inistración de Hacienda de C órdoba .. •. Córdoba... .  * . . . . . . 2 5 2 5 26
26
23

7 1
5
8

Becjam in Melero Burillo.. ...................... Adm inistración de Hacienda de A lica n te ..................... Cuenca...................... 7 21
28

2 !)
ce

577
578

Germán Justo F ernández....................... Registro ñscal de la propiedad de Tarragona................. Orense............ .. 1 2 5 2
11
9
(3

í
25
21

Faustino Mier Menéndez. • ..................... Intervención de Hacienda de O viedo..................... O viedo...................... »• 18
>

2 5 18
13579 Pedro Ortiz Suárez.................................... Tesorería de Hacienda de M a ir id ........................................ B alajoz ..................... 45 y 2 5 4

580 Jesús Labora y  López....................... .. Intervención de Hacienda de H u esca ............. .. Huesca...................... 35
34
31

» 2 5 11

9

»

9

581
5S2

José María Alvarez y Fernández..........
Manuel Risueño G orostidi........ ..............

Adm inistración de Hacienda de M urcia...........................
Adm inistración de Hacienda de M adrid............................

M urcia .....................
Oácares. . . . . . . . . . .

1
2

»
6

2
2

5 2
N>

14
14

14
13

8

15

583 Em ilio Sáenz é Izu rzu .............................................. Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 
R e n t a s . . . . . . . . .......................................................... .. Madrid ................................ 32

Si
9 17

14
2 4 17 2 2

23584 Em ilio Acereda L a lin d e .......................... Intervención de Hacienda de Madrid ................................ S jn a ............... 4 2 4 »
585 A ngel Orbañanos del R ey ............. .... ■. • Intervención de Hacienda de A v ila .................................... Madrid. . . . . . . . . . . 40

32

5 2 2 21

9

3 25
586 Segundo Cagigas y  G ascón............... • .. D irección general de C ontribuciones, im puestos y 

Rentas. ................................................... Madrid................ .. 9 2 2 11
D

8
587 A m brosio Crespo C orchero................... • Intervención de Hacienda de Badajoz.......................... Badajoz..................... 24

58
28
50

5
7

2 2 6 6
1

10
8

3
26

588
589
590
591

Manuel Sousa y  Fernández. • ................. Intervención de Hacienda de Sevilla................. ................ S e v il la ..................... 5 2 2
fJ
9 , 
8  

2 2
Em ilio Ramos P in tos............. .. Tesorería de Hacienda de L é r id a ............................ . Barcelona................. 10 3

10
2 2 9

23Jerónimo Palazuelo H errero................... Delegación especial da Hacienda de A la v a ............... ..
Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 

R entas.................................................................................... *

Zam ora..................... 4 2 1 13
Félix Martínez C h au lé .............................

M adrid............... .. 35
40
34
39

10 14 2 1
1
•p

3 7 3 4
592
593
594

R icardo Ibánez Adm irante................... .. Adm inistración de Hacienda de F a len cia ........... P a le a d a .............. 8 27 2 » 14
14
11
5

7 3
3
3

José Andrés A sensio ............................ .. D irección general de la Deuda y  Ciases pasivas. . T eru el.................. » 2 26
#

José Lorenzo L óp ez ............ . . . . .............. Intervención de Hacienda de la C oru ñ a .......................... M u rcia ..................... 1 4
9

2
2

21 6
1.1595 Fabriciano Ramírez M oreno................... Intervención de H acienda da T oledo............. . . Ciudad R íjc l............. 39

46
37
48

4 21 
19 
18 
» ’

1
596
597

José Pérez Pérez............ ....................... Tesorería de Hacienda de H uelva....................... .. H ueiva.............. » 11 » 14
2

28

g 19
18
16

Camilo Martín S en d ín ................. ............ Admón. depositarla especial de Hacienda de Menorca. 
Tesorería do Hacienda de M álaga.........................................

Toledo....................... 9 2
598 A gapito S. Millán H errera .. . .  .•........... Alava ....................... 4 12 2 > 8
599 Juan Benito Ortega y Martínez............. Tesorería de Hacienda de Cuenca ....................................... Guanea...................... 61 7 28 2 25

24
11 26

4600 Mariano Molina L u c ia ............. ................ Tesorería de Hacienda de S o r ia .. ......................................... Soria ............... .......... 60 10 28 2 £ 9
601 Pascual González V a le ra .. . .  •............... Tesorería de Hacienda de A lb a ce te .......................... A lbacete .. . . . . . . . . 41 9 » 2 > 24 7 26

9602 Eduardo Rebollo A c e r o . .......................... Tesorería de Hacienda de M adrid............... .............. .. j Madrid. .................... 54 2 18 2 » 23 8
603 Andrés Jiménez Lozano .......................... Tesorería de Hacienda de A v i la ................................ .......... A vila......................... 49 10 21 2 £ » 23 3 14

25
13

8

604 Pascual Caldera C epeia ........ .................. Tesorería de Hacienda de Cacares...................................... Cáceres..................... 41 6 13 2 a 21 7
605 José Rodríguez M artínez................ .. Tesorería de Hacienda de M u rcia ............................. M adrid................. 43 9 21

2
2 $ > 21 5

606 José Herrera y  A b io .................................. Tesorería de Hacienda de M adrid............... ......................... Jaén........................... 50 2 2 b 18 11
607 Em ilio Tam arit Fontcuberta......... .. Tesorería de Hacienda de Tarragona............... « . . .  . .  . T arragona ............... 33 10 28 2 > > 17 2 25
608 Cipriano San José M aría ................... .. Tesorería de Hacienda de Z am ora . ................... Zam ora..................... 32 9 > 2 3> 16 9 23
609 Antonio Onrubia S áez............. .. Depositaría especial de Hacienda de Cartagena............ Albacete................... 32 5 17 2 > » 16 7 18
610 Carlos García San tiago . .  . « ................. Tesorería de Hacienda de Badajoz........ ................. .. Zam ora.. . . . . . . . . . 36 7 24 2 » 16 6 28
611 José Jurado Vázquez*.............................. Tesorería de Hacienda da L é r id a . . .  ................................ g a v illa ..................... 38 2 » 2 » » 16 4 2
612 Ramón Rodríguez Pena. .......................... Tesorería de Hacienda de S antander................................. Santander. ............. .35 5 2 0 2 16 2 16
613 Damián San Martín Sa.nz ........................ Tesorería de Hacienda de S an tan der................. ........... Navarra................... 35 5 2 0 2 £ 5> 15 1 i l
614 Miguel Capellín Sarrabasa..................... Tesorería de Hacienda de G eron a ........................................ Tarragona............... 32 1 25 2 > 14 10 27
615 Francisco Quero M artos.......................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de J a é n . . . . . J a é n .......................... 33

33
» » 2 » 13 10

616 Pkdro Roanero G óm ez........... ................... Tesorería de Hacienda de Gti&dalajara.................. .. Guadal a ja r a ........... 2 1 2 2 13 9 25
617 A ntonio A lvarez O rtega ......................... Tesorería de Hacienda de M urcia. <. . . . . . . . . . . . . . . Badajoz..................... 37 » 2 > 1 2 7 18
618 Pedro Esteban Herizo . . . . . . . . .  . . D irección general de la Deuda y Clases pasivas. . . . . . . B u rgos ...................... 52 » » 2 » 12 6 2 0
619 Simón Rom ero Madalena......................... Tesorería de Hacienda de Castellón. • ............................ .. Castellón.................. 52 10 13 2 » & 11 10 3
620 Luis de Miguel V illá n ..........................

Fernando Haba López ..............................
Tesorería de Hacienda de A v ila ........... V alíadolid ............... 35 2 » 2 9 \ > 11 9 16

621 Tesorería de Hacienda de Tarragona.................................. Z aragoza................. 42 3 » 2 > » 11 6 4
622 A ntonio Abelardo Rev E sca rio .. . . . . . Tesorería de Hacienda de la Coruña .............................. C oru ñ a ..................... 47 5 18 2 £ 11 2 1 2
623 Dasiderio Bravo Felina . .  ............... .. Tesorería de Hacienda de V a líadolid ................................. V alíadolid............... 35 10 2 0 2 » 10 1 8
624 Antonio GusSieri G uillén ................. .. Tesorería de Hacienda de G ra n a da ............... .................... G ranada.. .  ...........* 74 5 5 2 > » 9 5 26
625 Sebastián Asensio Mifíappo * • . . . Tesorería de Hacienda de A lm ería ................. . •................ A lm ería ............. .. 45 > 29 2 » 6 8 9
626 Manuel Morales Ortega Tesorería de Hacienda de C á ce re s ./............................. Cuenca...................... 38 6 4 2 » » 6 4 18
627 Enrióue García Martínez . . Tesorería de Hacienda de Gua i  atajara. . . . . . . . . . . . . . . G uadalajara... . . . . 29 10 7 2 > » 6 2 27
628 Eduardo Gamoos Vasallo . . Dirección general del Tesoro público .............................. V izca y a ................... | 23 3 9 2 » > 6 » 19
629 Marcial friitiftrrfiz T?.ahá Tesorería d8 Hacienda de Córdoba............. . . . . . . . . . . . C órdoba............. ...... 2 2 9 10 2 > » 5 11 3
630 Antonio Mnno? D irección general de la Deuda v Clases misivas............. Segovia..................... 27 11 14 2 » » 5 10 »
631 Donato Sánchez ÍTiiprrAro D irección general de la Deuda y C ases pasivas.......... .. Ciudad R e a l........... 33 7 2 0 2 » 5 8 18
632 Gregorio Ruiz A r^ an don a .. . Tesorería de Hacienda de Valíadolid .................................. Alava ........................ 58 » » 2 > 5 8 5
633 Máximo Anonlo V  Ano^nlo Tesorería da Hacienda de G ra n a da ............... .................... Granada................... 29 . 9 6 2 * > 5 2 16
634 Ju&n Herrara Molina Tesorería de Hacienda de H u elva ........................................ C órdoba................... 36 3 25 2 » » 4 10 16
635 Francisco Hiplifti*!, v ítapvíqh ffftnpr&l ds la. Dauda. v Gl&sss u&siv&s» •••*•• Madrid.................. ... 21 » » 2 4 5 2
636 Luis Ojeda B orillo ......................................

Fernando de la Fuente A lon so ...............
D irección general del Tesoro p ú b lico ................................
D irección  general de C ontribuciones, Impuestos y

Ron A A « .. ...........................................................i «

Málaera ..................... 2 0 5 19 2 » • 4 5 l
637

Zam ora................... • 56 » » 2 » 4 1 5
638 César Lumbrera*? Moral ai a. TocrtMFÍ* Ha Hurúp/nda de Sflvovía................................. V a líadolid ............... 44 6 29 1 II 29 19 5 i 2 0

d i Yw m  1» Gaobta de «jer.
( Continuará}*

—
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île

z 
Te

m
pl

ad
* 

?,
,. 

*. 
• |

Q
m

stó
ba

i 
L

6- 
3?z

 
L

im
on

es
...

...
...

.
Gr

eg
or

io
 

Ma
 

hín
 

de
l 

Bu
rg

o 
..

..
..

..U
f

Pa
blo

 
Po

rc
ur

 
Ol

iva
n 

....
...

...
..«

...
 .

-i
M

an
ue

l 
Ra

íz 
G

av
ilá

n.
...

...
...

.....
...

...
.\

V i
es

nt
a 

Es
ps

 
.nt

os
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
..

.,
. 

I
Pa

se
as

io
 

Ní
e 

fa 
Ji

m
én

ez
...

...
...

.. 
I

Fa
cu

nd
o 

G
a1

 ja
íd

ón
 

Ar
aa

da
 

...
. 

. 
¡

íós
é 

Ló
pe

z 
2 

£a
lv

e.
...

...
...

. 
.1

fe
nu

Bl
. 

Jí
m

ím
-z

 
M

ac
an

a.
•lo 

F¿
ib

re
ar

’o 
de 

19
0-S

 
'* o

.iun
 g

Lí 
iN

n-v
." 

uu
c- 

Aí
ul5

03
 

n 
.

lü
ctr

'ir
ig-

'v.
ez

 
A.

D.
.cí

raa
.

4 
iüi

iti
ag

-o 
Al

ay
or

al
 O

ia
zt

o. 
. . 

. _ 
5

ua.
n 

Jrt
oc

lr-
î
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aî
nó

Yir
tp»7

 
Tí

nm
pp

f»_
__

__

dp
.m

....
....

....
....

....
. 

Ol
iT

irp
r».

....
....

....
...

....

i T.-m
 

__
__

_
\ .1 

nl\
án 

CT 
ar 

c ia
 

Su
ár

 ©
z....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...

Ide
m 

de
Td

p.m
_

Ide
m 

de
Td

em
 

_

Ide
m 

de
 

Id
em

.
.
.

Id
em

__
__

Ide
m 

de
 

Ide
m 

de
T

d
p

.m
.

Ide
m 

de
 

Ide
m 

de
 

Id
em

..
. 

A
ud

ie
nc

 
Ide

m 
de

 
A

yu
nt

an
 

A
ud

ie
nc

 
Ju

zg
ad

o

Ju
zg

ad
o 

Lo
nj

a.
 

A n 
d i 

p-n
 
pí

LA
SE

S 
j

rg
en

to
 

.
.
.

em
....

....
....

....
....

....
..

em
....

....
....

....
....

....
..

1.1
,0_

__
_

n
...

 
c 

v 
. 

n 
.

n
..

,c
n

.ú
....

....
....

....
..

n
, 

....
....

....
....

....
..

x
ñ

....
....

....
....

....
....

..

le
m

....
....

....
....

....
....

..
Ip

ro
__

__
íTa

íTn
__

__
__

__
_

, tt o o Oj <x> o >5. )6 )7 )8 >9 10 a 12 13 ►4 5 6 7 8 a 71 2 3 4 5 » . 
1 7 8 9 0 1 2 3 4 5 6 7 S 1 d 0 1 2 C] PT ex ex ex ei .ei Q- i Ck A
l A* [d [d ia Xcrj ií & n K¡ lü >G K] 10 l() 0 b 0 0 1 1 V l 1 i 1 l 1 1 2 2 2: 2: 2' 2 21 2! 2! 31 3 3: 1 a i d d ¡a d d d d d d r1 h S I X X J js 4 6 c 5 9 s ■9 9 9 9 9 9 9 9 £ 9 0 9 9 9 9 9 9; í); 9: 9 « 9! 9: id: 9 9 p, 9 S Ji I 1 C I X I I I I I j i



G aceta de M adrid.-N úm . 58 27 Febrero 1908  849
Lde

m.
íde

m.
Por

 n
o 

esta
r 

anu
nci

ado
 e

n 
el 

pre
sen

ta 
con

cur
so 

el 
des

tino
 q

ue 
sol

ici
ta.

ild
ern

.
Ide

m.
Ide

m.
Por

 no
 s

abe
r 

esc
rib

ir»
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Por

 no
 e

star
 l

ega
liza

da 
por

 C
om

isa
rio

 
de 

Gu
err

a 
ó A

lca
lde

 la
 c

opi
a 

de 
su 

li- 
cen

cia
.

Ide
m.

Por
 n

o 
ven

ir 
firm

ada
 l

a 
ins

tan
cia

 p
or 

el i
nte

res
ado

.
Ide

m.
Por

 te
ner

 n
ota

 d
esf

avo
rab

le 
sin 

inv
ali


da

r.
Ide

m.
Por

 no
 a

com
pañ

ar 
cer

tifi
cad

o 
de 

an
tec

e
den

tes 
pen

ale
s 

ext
end

ido
 

con 
fec

ha 
co

rri
en

te.
Ide

m.
Por

 s
er 

exc
ede

nte
 d

e c
upo

 y 
no 

acr
ed

i
társ

ele
 s

erv
ici

os.
Por

 no
 r

eun
ir 

las 
con

dic
ion

es 
esp

eci
ale

s 
con 

que
 e

stá 
anu

nci
ada

 d
ich

a 
pla

za.
Por

 no
 e

star
 v

isad
o 

por
 el

 A
dm

ini
str

a
dor

 d
e 

Ha
cie

nda
 d

e 
la 

pro
vin

cia
 e

l 
cer

tifi
cad

o 
de 

fian
za 

que
 a

com
pañ

a.
Por

 n
o 

hab
er 

sido
 m

ov
iliz

ado
.

Por
 te

ner
 en

 la
 c

onc
ept

pac
ión

 c
on

du
cta

 
me

dia
na.

Por
 no

 a
com

pañ
ar 

su 
ins

tan
cia

 c
ert

ifi


cad
o 

de 
con

du
cta

.
Por

 se
r r

etir
ado

 c
on 

hab
er 

pas
ivo

.
Por

 no
 a

com
pañ

ar 
cer

tifi
cad

o 
da 

fia
nza

.
Por

 no
 e

star
 r

eha
bil

ita
do

 p
or 

la 
Pr

es
i« 

den
cia

 d
el 

Con
sejo

 d
e M

inis
tro

s 
com

o 
pre

vie
ne 

la 
Rea

l o
rde

n 
de 

18 
de 

Ab
ril 

de 
1895

 (
O. 

L., 
nú

m.
 1

31)
.

Por
 no

 v
eni

r 
la 

ins
tan

cia
 e

xte
ndi

da 
en

í 
pap

el 
de 

la 
clas

e 
11.

a
Por

 no
 c

ont
ar 

cua
tro

 a
ños

 en
 e

l e
mp

leo
.

Por
 n

o 
cat

ar 
com

pre
ndi

do 
en 

la 
ley 

de 
10 

de 
Juli

o 
de 

1885
 y 

car
ece

r 
de 

de
re

cho
 á 

des
tino

s r
ese

rva
dos

 á 
ind

ivi
du

o*
. de

 tr
op

a.

3ST
 

O 
T 

-A
- 

S 
1 

.
-í 

». '
. 

t 
i 

ír 
¡ivi

fhif
ir 

oue
 íe

tio-
an 

cíer
écli

o 
á c,

oU
eüa

r d
est

ino
s d

e J
a A

dm
ini

str
aci

ón
 d

el 
JÉs

tado
 c

on 
arr

egl
o 

á la
 l

ey,
 en 

las 
vac

ant
es 

que
 en

 lo
 s

uce
siv

o 
sean

 p
ubl

ica
das

 p
odr

án 
rep

rod
uci

r g
íls 

ins
tan

cia
s, 

cor
rig

ien
do 

los 
def

ect
os 

que
 se

 e
xpr

esa
n 

en 
la 

ant
eri

or 
rel

aci
ón

.
‘I* 

Wo 
figu

ran
 o

n 
rá 

rel
aci

ón,
 de 

pro
pu

est
a, 

“i 
en 

la 
de 

fue
ra 

de 
con

cur
so,

 los
 q

ue,
 á 

pes
ar 

de 
ten

er 
der

ech
o 

á lo
s d

est
ino

s 
que

 s
oli

cit
an,

 no
 lo

s h
an 

alc
anz

ado
 p

or 
hab

er 
sido

 a
dju

dic
ado

s 
á o

tros
 q

ue 
reu

nía
n 

más
 c

on
dic

ion
es.

Ma
drid

 1
3 d

e F
ebr

ero
 d

e 1
90B

.

.Jai
me 

Pap
ase

is 
Ve

ud
rel

l..
...

...
. .í

 1
Est

eba
n 

Puj
ol 

Go
dia

.....
.....

.....
... „ 

„ ,1
Eloy

 L
ópe

z 
Ca

lde
rón

.....
.....

.....
.....

...\
Jus

to 
Sán

che
z 

Ut
re

ra
...

...
....

.....
..’

Go
nza

lo 
Pér

ez 
He

rná
nd

ez.
.. 

.....
.....

Ma
tías

 P
ach

eco
 M

ora
.....

.....
.....

..*
..

Jua
n 

Gre
gor

io 
Ve

la..
.....

.......
.....

.....
San

tiag
o 

Vél
ez 

Ca
sti

llo
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l H

ues
o 

Ro
me

ro.
.......

.....
..

Ale
jan

dro
 J

ime
no 

Ca
lvo

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 T

orr
ent

e 
Ca

ma
ch

o...
....

An
ton

io 
Uli

aqu
e 

Re
ina

do
. • 

• *.
.....

..
Fra

nci
sco

 P
ére

z 
An

tún
ez.

De
me

trio
 P

ine
ro 

Ló
pez

.....
.....

.... *
.

Juli
o 

Vil
leg

as 
Fe

rná
nd

ez.
.....

.....
....

An
ton

io 
Fú

ste
r M

onz
ó...

.....
.......

.....
Ino

cen
cio

 P
edr

osa
 B

ay
ón

.....
.....

Ped
ro 

Gó
me

z M
aza

.....
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 M
edí 

Pa
gé

s...
.....

.....
.....

...
Ma

nue
l A

gui
lar

 G
uil

lén
.....

.....
.....

..
Ab

ela
rdo

 M
ore

no 
Go

nzá
lez

.....
.....

..

Del
fín 

Fer
nán

dez
 M

art
ín..

.......
.....

.
Jua

n 
Alg

aba
 T

ena
.....

.....
.....

.....
.....

...
José

 D
om

íng
uez

 R
eye

s...
.....

.....
.....

...
José

 F
ern

ánd
ez 

Ro
ba

s...
.....

....:
___

Fél
ix 

Ro
drí

gue
z 

Ló
pe

z...
.....

.....
.....

.
Ed

uar
do 

Viv
as 

Bo
tel

lo.
.....

.....
.....

....
Ma

rce
lo 

Alb
ala

 G
ue

rra
.....

.....
.....

....
Ca

sim
iro

 S
ire 

Eli
as.

.....
.....

.....
.....

.....

D. 
José

 R
am

ón 
Vi

lar
ell

.....
.....

.....
....

E S
old

ad
o..

...!
.

I I
dem

. .
..

..
. 

1
j S

arg
en

to.
...!

j S
old

ado
....

 J 
Ide

m.
 ..

..
..

Ide
m.

.....
.....

.
íde

m.
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m. 
...

...

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m.
 .

..
..

.

Ide
m.

.....
.....

.
Sa

rge
nto

. .
.

Ca
bo

So
lda

do
....

.

Ide
m..

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.
Sa

rge
nto

....
Cab

o 
..

..
..

.

Vo
lun

tar
io.

. 
Sar

gen
to 

..
.

So
lda

do
.....

..
Sa

rge
nto

....
Cab

o 
.....

.....
..

Sar
gen

to 
..

.

So
lda

do
...

...
...

Sar
gen

to 
..

. 
2.° 

Te
nie

nte
 

de 
Vo

lun


tar
ios

 d
e 

Cu
ba

...

Id
em

.
Id

em
. 

1!
 

Id
em

. 
|l 

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m. 

’
Ide

m.
Por

 e
xce

der
 d

e l
a e

dad
 d

e t
rei

nta
 y 

cin
-» 

co 
año

s.
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m. 
, 

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

íde
m.

Por
 íd

em 
de 

los 
cua

ren
ta 

año
s.

Ide
m.

Ide
m.

Por
 íd

em 
de 

los 
cua

ren
ta 

y c
inc

o 
año

s. 
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Por

 íd
em 

de 
los 

ses
ent

a 
y c

inco
 a

ños
. 

Ide
m.

Por
 n

o 
aco

mp
aña

r 
cer

tifi
cad

o 
de 

ap
ti

tud 
físi

ca,
 ya

 q
ue 

fué 
lice

nci
ado

 p
or 

inú
til.

Ide
m. 

.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Por

 n
o 

aco
mp

aña
r 

cer
tifi

cad
o 

de 
ap

ti
tud

 p
ara

 e
l d

est
ino

 q
ue 

pre
ten

de.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.

Be
rna

rdi
no 

C
an

al
 d

a 
S

a
le

s .
...

...
...

.
Hig

inio
 R

eye
s E

xp
ósi

to.
. .

...
...

...
...

...
..

An
ton

io 
Seg

ovi
a 

Mi
ya.

...
...

...
...

...
...

.
Ma

nue
l B

ení
tez

 O
lm

o...
.....

.....
.....

.
José

 S
eco

 D
íaz

,
Urb

ano
 C

ana
l M

ené
nd

ez.
...

...
...

...
...

...
.

Jos
é 

Mo
nte

ro 
Mo

nte
ro.

.....
.....

.....
.....

Be
larm

ino
 T

ejón
 A

lva
rez

...
...

...
..

Joa
quí

n 
Ur

rut
ia 

Esp
ina

l .
...

...
...

...
...

..
Jua

n 
Día

z 
Fe

rná
nd

ez
.....

...
...

...
...

...
...

...
Fra

nci
sco

 L
ore

nzo
 P

ue
rta

s...
...

...
...

...
Nic

olá
s 

Gu
illé

n 
La

yu
nta

....
...

...
...

Fra
nci

sco
 A

lba
lat 

Ri
va

s...
.....

.....
.....

Ben
ito 

de 
la 

Pla
za 

Ló
pez

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 R

odr
ígu

ez 
Ca

rre
ter

o..
..

 
An

ton
ioC

añe
te 

Jur
ad

o.
La

ure
ano

 G
arc

ía 
Lóp

ez 
..

.....
.....

An
ton

io 
Tab

oad
a 

Bla
nco

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 O

rtiz
 R

uiz
.....

.....
•....

.....
...

Ram
ón 

Bla
nco

 C
aba

leir
o. 

.....
.....

...
An

ton
io 

Fer
rer

 G
arc

ía.
.....

.....
.....

...
Jua

n 
Mu

ñoz
 A

gui
lera

 .
..

..
..

..
..

 e
Jos

é 
Jun

que
ras

 R
ega

les
.....

.....
.....

....
Ram

ón 
Pas

cua
l S

ab
ori

ch
.....

.....
.....

Ram
ón 

Pot
an 

Mi
có.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Raf
ael

 M
arín

 S
án

ch
ez.

..
..

..
._

__
Lo

ren
zo 

Pue
nte

 N
av

arr
o...

...
...

...
...

...
..

Jua
n 

Póp
ez 

Dí
az

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jua
n 

Jim
éne

z 
Ro

nc
he

lll.
...

...
...

...
...

Flo
ren

tin
o 

Piq
uer

as 
Le

ón
...

...
...

...
.

Bo
nifa

cio
 S

anz
 L

lór
ete

 ..
...

...
...

...
...

...
...

Jua
n 

Ca
san

ova
 C

lem
en

te.
...

...
...

...
...

..
Fra

nci
sco

 L
iñá

n 
Pé

rez
...

...
...

...
...

...
...

.
Jos

é 
Gil

abe
rt 

Sa
las

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

ton
io 

Par
ga 

Fe
rná

nd
ez

...
...

...
..

Ve
nce

sla
o 

Ca
pde

vill
a 

Al
va

rez
.».

..
 

Me
lqu

íad
es 

Ga
rcía

 S
án

ch
ez.

...
...

...
...

.

Ma
rco

s 
Cu

eva
s 

Dí
az

.....
...

...
...

...
...

...
...

..
José

 C
osta

 L
ab

ord
a...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tom
ás 

San
cho

 I
gle

sia
s...

...
...

...
...

...
...

Jaim
e 

Jar
di 

Ar
bo

s...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ma

rian
o 

Alv
are

z 
Bu

rril
 ..

...
...

...
...

...
...

Na
tali

o 
Ma

rtín
 R

oca
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

Mi
gue

l T
orr

éns
 S

err
a..

...
...

...
...

...
...

...
.

Fra
nci

sco
 M

ateo
s M

art
íne

z...
...

...
...

...
.

José
 R

oda
 P

ére
z..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Tob
ías 

He
rná

nde
z 

Ma
rtín

ez 
__

__
__

_

Ped
ro 

Cas
an 

Pla
na

s...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ped

ro 
Ba

rell
as 

Ca
stá

n...
...

...
..

...
...

...
...

Isaa
c 

Ca
stil

lo 
Ro

idá
n.. 

..
..

.

' I 
Id

em
 

..
..

..
. 

í
f 

Ca
bo

 
..

..
..

.
! 

So
lda

do
 

Ide
m.

..
..

..
Ide

m .
...

...
...

...
.

Ide
m. 

...
...

...
...

Ide
m.

..
..

..
Ide

m.
.....

.....
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
Ide

m.
..

..
..

Ide
m.

..
..

..
Id

em
...

..
..

Ide
m .

...
...

...
Sa

rg
en

to.
..

Ca
bo

...
...

...
...

..
Ide

m.
.....

.....
.

Id
em

...
..

..
Sol

dad
o 

..
..

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m.
 *

.....
...

Id
em

....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.

Sar
gen

to 
..

.
Ide

m.
.....

.....
Ide

m.
.....

.....
.

Id
em

.....
.....

..
Id

em
...

...
...

...
..

Ca
bo

...
...

...
...

..
Ide

m.
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
So

lda
do

...
...

...
íde

m.
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
Ide

m.
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
Ide

m.
...

...
...

...
.

Sa
rge

nto
__

_

Sol
dad

o 
..

..
íde

m .
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
Ide

m.
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
Ide

m.
...

...
...

...
.

Id
em

...
..

..
íd

em
...

...
...

...
.

Ide
m.

...
...

...
...

.
Sar

gen
to 

..
.

Ide
m.

..
..

..
Ide

m.
..

..
..

Sol
dad

o 
---

--

. 1 I
de

m.
 

1
íde

m.
 

1 
Id

ei
n.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

íde
m.

Td
em

.
Ide

m*
 

1 
Ide

m,
Ide

m. 
.

Ide
m.

 
1 

Ide
m. 

*
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m.
¡Id

em
,

Ide
m,

Ide
m. 

.
(Id

em
. 

'
1 Id

em
.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m,

Ide
m,

Ide
m,

Ide
m,

Ide
m,

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Ide
m.

Por
 n

o 
aco

mp
aña

r 
cop

ia 
de 

m 
lic

enc
ia 

ext
end

ida
 en

 p
ape

l d
e 

la 
clas

e 
12.

a 
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m*
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m.
Ide

m.
Ide

m,
Ide

m,
Ide

m*
Ide

m,
Ide

m,

./S
an

tia
go 

Fe
rná

nd
ez 

Go
nz

ále
z,,

..
. 

. ¡J
osé

 A
nto

nio
 G

nld
ea.

no 
Ro

dr
ígu

ez.
, ¡S

imó
n 

Na
rci

so 
Lo

zan
o 

...
...

...
...

...
...

...
.

I Jo
sé 

Es
cus

ol 
Lec

hón
 .

..
..

..
..

..
..

¡Ra
mó

n 
La

mb
íer

 V
are

la 
...

...
...

...
...

...
..

/Ag
ust

ín 
Li

go
rre

t O
liv

er.
...

...
...

...
...

...
/Al

eja
ndr

o 
Ga

rcía
 I

gle
sia

..,.
...

...
...

...
Tom

ás 
Vic

ent
e B

lan
co

...
...

...
...

...
.

Ma
rian

o 
Bol

ea 
Ais

a. 
.....

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Ma
ri 

Ll
od

rá.
.....

..*.
.....

.....
...

...
..

Dio
nis

io 
Ma

rtín
 G

óm
ez.

...
.....

.....
....

José
 M

artí
n 

He
rná

nd
ez.

.....
.....

....
Qu

intí
n 

Par
ra 

Me
jía

...
..

..
..

..
..

.
Ma

nue
l P

ort
illo

 A
lei

xa
.....

.....
.....

Ma
rtín

 O
lmo

 N
iet

o..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jul

ián
 P

ani
agu

a 
De

lga
do

...
...

...
...

...
...

En
riq

ue 
Arr

oyo
 H

err
ero

...
...

...
..

José
 P

ére
z 

Mo
rale

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jua
n 

Ba
utis

ta 
Av

aria
 M

ora
nt.

...
...

..
Art

uro
 P

ert
ier

ra 
Fer

nán
dez

 .
..

..
.

Ben
ito 

Ro
drí

gue
z 

Viz
oso

 .
..

..
---

--
Ro

que
 M

odr
ego

 C
asa

us 
..

..
..

..
..

.
Ma

nue
l R

ebo
llo 

Va
ca

...
..

..
..

..
..

Ram
ón 

Lóp
ez 

Ju
rad

o.. 
a 

. 
Fra

nci
sco

 T
Jria

 G
arc

ía.
,

Alb
erto

 G
óm

ez 
Sá

nch
ez,

Sal
vad

or 
Ga

rcía
 L

óp
ez

An
ast

asi
o 

Hab
a 

Mo
lin

ero
---

--
..

..
.

Do
min

go 
Ga

rcía
 P

est
añ

as.
Vic

ent
e 

Ase
ó 

Riñ
es,

Jua
n 

Ma
car

rón
 d

e P
ab

lo.
..

..
..

..
.

Fra
nci

sco
 A

rch
ó 

de 
Bu

en
....

...
...

...
...

..
Jua

n 
Ca

rra
sco

 M
iño

.. 
3..

..
..

..
..

.
Ma

rian
o 

Vic
ent

e 
Fa

jar
do

 
B&

lbin
o 

Vil
ela

 L
óp

ez.
..

..
..

..
..

..
Cel

edo
nio

 D
uer

to 
Pe

ral
.

Fra
nci

sco
 G

arc
ía 

He
rná

nd
ez

,..
..

.
Ma

rtín
 B

lan
co 

Mo
hcd

ano
..

..
..

..
.

Bo
nifa

cio
 P

ére
z 

Cam
ach

o 
. a 

Ram
ón 

Ma
rtín

ez 
Gu

mi
l.

An
tero

 A
lgu

aci
l R

om
ero

Fra
nci

sco
 R

uiz
 J

im
éne

z
José

 A
nto

nio
 A

rac
il 

Es
pi

Jua
n 

Fer
riz 

Me
na

An
ton

io 
Bra

vo 
Go

nzá
lez

Pas
cua

l F
ern

ánd
ez 

Oli
ver

a 
..

..
..

.
Jes

ús 
Ga

rcía
 P

ala
cio

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vic
ent

e 
Go

nzá
lez

 A
mo

r 
Ma

nue
l G

arc
ía 

Or
tiz

...
«

o.
..

..
..

..
Per

fec
to 

Gin
er 

Es
teb

an.
 

ó
.,

. 
Vic

ent
e 

Ro
ble

s 
Ro

má
n..

..
..

..
..

.
José

 A
rro

yo 
Z<

aíra
...

...
...

...
...

...
..

He
rm

ene
gil

do 
Bla

nco
 G

onz
ále

z 
..

.

Id
em

.. 
Id

em
...

...
Id

em
...

...
.

Ide
m

Id
em

.....
.....

..
Ide

m.
.....

....
..

Id
em

,..
,,.

, 
Id

em
.,.

.,.
.

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m
Ide

m
Id

em
...

...
.

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m.
.....

.....
.

Ide
m.

 «i
.,

..
 

Id
em

...»
,.. 

Id
em

...
,.,

.
Id

em
....

.....
.

Ide
m.

.....
.....

.
Ide

m.
...

...
...

...
.

Ide
m.

..
..

..
Ide

m.
...

...
...

..
Ide

m
Ide

m»
Ide

m.
 „.

..
 o

. 
Ide

m.
Id

em
...

..
..

íde
m.

*. 
•»

•.
Ide

m,
Me

m
Ide

m.
..

..
..

íde
m.

 .a
,.

..
 

íde
m*

Jde
rü 

.o
..

..
.

Ide
m,

 g a
, © 

$ o
Me

m.
...

...
..

Ide
m.

....
...

...
...

.
Id

em
-..

.,.»
IdA

m»
Id

em
...

..
..

Sar
gen

to 
, »

■.

Ide
m,

,
Ide

m
íde

m,
Ide

m, 
..

..
..

Ide
m,

 .
..

..
.

Ide
m,

 ..
..

..
Ide

m.
..

..
..

Idem
 , 

..
..

..
Ide

m
Ca

bo
.....

.....
■

3.d
em

..
..

..
.

Ide
m, 

..
..

..

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 9 deJulio ultimo, se anuncia la provisión, mediante oposición* de Ja plaza de Profesorjoumerario de Dibujo, del antigao y  del natural, vacante en la Escuela Superior de Artes industriales y de Industrias de Sevilla, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley le concede.Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, mayor de veintiún &ncs y no billaree incapacitado para ejer- cercargos públicos, extremo que se acreditará con certificación del Registro de penados.
Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en el improrrogable plazo de tres meses, á contar del día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  dit Ma d b i d .
Los ejercicios que se harán ante el Tribunal serán cuatro, y se verificarán en.la forma siguiente:Primero. Contestar, en el plazo de una hora, á cinco preguntas de Historia genera! del Arte, y otras cinco de Anatomía pictórica, sacadas á la suerte, clasificando, á la vista del Tribunal, después de haberlos exp’icado, otros tantos ejemplares escultóricos, según fotografías que, numeradas, corresponderán también por suerte al opositor, y completando las cinco de Anatomía con esquemas trazados en la pizarra, referentes á la fisiología de los movimientos, actitudes y expresiones pasionales que tengan relación con los temas que hayan correspondido al opositor.Segundo. Hacer dos dibujos del antiguo, uno sólo de contorno, y otro al clarooscuro, ambos del mismo modelo, pera en posición distinta y de tamaño académico; el primero en una sesión de tres horas, y el segundo en veinticuatro horas, distribuidas en el número de sesiones que el Tribunal estime oportuno. *Tercero. Dibujar una figura del natural al clarooscuro en nueve sesiones de dos horas de duración cada una; yCuarto. Hacer cada opositor la crítica de los dibujos ejecutados por los demás opositores, expresando á la vista del modelo las faltas de que adolecen.Antes de comenzar los ejercicios habrán de presentar los opositores al Tribunal una Memoria referente al plan y mé todo que deberá seguirse en esta enseñanza.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de todos los establecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo que se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que asrse verifique, sin más aviso que el presente.Madrid 26 de Febrero de 1908.=Ei Subsecretario, Silió.
En cumplimiento de lo dispuesto es la Real orden de 9 de Julio último, se anuncia la provisión, mediante oposición, de la  plaza de Profesor numerario de Perspectiva y Paisaje* vacante én la Escuela Superior de Artes industriales y de Industrias de Sevilla, dotada con el sueldo anual de 3 00Q pesetas y demás ventajas que Ja ley le concede.Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, extremo que se acreditará con certificación del Registro de penados.Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en el improrrogable plazo de tres meses, á contar del día siguiente á  la publicación de este anuncio en l a  G a c e t a  dh  

Ma d b i d .Los ejercicios que se harán ante el Tribunal serán cinco, y se verificarán en la forma siguiente:Primero. Contestar en el plazo de una hora á diez preguntas de Perspectiva, sacadas á la suerte.Segundo. Poner en perspectiva un edificio ó parte de el, cuya planta y alzado fijará el Tribunal, con los datos que determine el mismo y el tiempo que señale, según las dificultades del problema.Tercero. Reproducción de este último ejercicio, ilum inándolo con luz natural ó artificial, según las condiciones de la construcción, dando las sombras al lavado con tin ta  china ó sepia, designando el Tribunal el tiempo que estime conveniente para este ejercicio.Cuarto. Dibujar al carbón un paisaje en tres horas, en una hoja de papel engre; yQuinto. Hacer dos estudios al óleo tomados del natural, uno de medio día y otro crepuscular, del mismo sitio, con objeto de poder apreciar los distintos efectos producidos por el cambio de luz. El estudio de la luz meridiana se hará durante cuatro días, á dos horas, y en tamaño de un metro por 60 centímetros. El estudio crepuscular coniistirá en tom ar al óleo una nota fugaz durante dos días en el tiempo qus dura el crepúsculo y en un tamaño de 25 por 15 centímetros, desarrollando luego esa nota en local adecuado, en cuatro sesiones de dos horas eada uno, y al tamaño de un m etra por 60 centímetros.Antes de comenzar los ejercicios habrán de presentar los opositores una Memoria referente al plan y método que deba seguirse en la enseñanza.Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de provincias y 8n los ,tablones d8 anuncios de todos los establecimientos docentes dependientes de este Ministerio; loque se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique, sin más aviso que al presente.
Madrid 28 de Febrero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b iern o  c iv il d e  la  p ro v in c ia  d e  C ó rd o b a .

Sección de  O bras públicas.
CARRETERAS.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 del mes actual, esté7 Gobierne civil ha señalado el día SO de Marzo próximo, ¿ las diez de la mañana, para la adjudicación en pública subasth de las obras de acopios de piedra para Ja conservación ¿e la carretera de tercer orden de La Rambla á Puente Genil, trozos Lúy 3.% durante los años da 1906,1909 y 1919, según proyecto aprobado por dicho Centre directivo en 17 del corriente mes. sien.' do su presupuesto de contrata de 3.049‘50 pesetas.La subasta se celebrará en Ies término* prevenidos por la  Instrucción de 1-S da Míirzo ¿s 1852 y'pliego da condiciones- generales de ÍS de de  1303, en la Jefatura da Obraspúblicas de esta provis-ña. calle M&dara Alta, núm* 5 duplicado, ¿onde se halla de manifiesto el proyecto con el p lie go da condiciones facultativas y el de- I.&s particulares v económicas que han de regir en la co n tra ta .'La.s preposiciones^ presentarán. <gn pliegos, cerrados y su papel sellado ds la ciase 11.a, ttVreglándcse estrictamente al modelo que se Inserta á contiguación, y la cantidad que ha d i consignarse prsvl&sxeiifcq como garantía para tomar par*



850 27 Febrero 1908                               Gaceta de Madrid.- Núm. 58
te  en la  subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata , debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo prevenido en 
la  referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la p rim era mejora de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del con tratista  el pago da este anuncio en la  G ace ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, según lo dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1875.Córdoba 24 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador. Manuel 
Cano y Cueto. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de .« .., según cédula personal núm . ......enterado del anuncio publicado por el Sr? Gobernador civil 
¿9 la provincia de Córdoba con fe c h a    relativo á la su basta de las obras de acopios de piedra para la conservación de te carretera  de tercer orden de La Rambla á Puente Gente, trozos 1.° y 3.°, durante los años de 1908, 1909 y 1910, y ¿e los requisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d s ......(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo Ajado; paro advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad ib  psspUs y céntimos, escrita en letra , por Ja que se com prom eta el proponente á la ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.) S—2683

En 'virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras púbHc&s con fecha 18 riel mes actual, este Gobierno civil ha señalado el día, 30 de Marzo próximo, ¿ las diez ¿8 la m añana, pera te adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de piedra pura la conservación de las carreteras del ferrocarril de Córdoba á Sevilla á Ecija y estación de Palm a del Río á la de Fuentcovejunaal Castillo de las G uardas, t ro zo i.°  y 2.°, durante los años de 1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por dicho Centro directivo en 17 del co^ rrien te  mes, siendo su presupuesto de contrata de 4.8I2l75 
pesetas.La subasta sa celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle Madera A lta, núm . 5 duplicado, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego de condiciones facultativas y el de las particulares y económicas que han de regir en la contrata ..Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en papel sellado de la clase 11 A, arreglándose estrictam ente al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha de consignarse previam ente como garan tía  pera tom ar parte en te subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata , debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredi
te hnber realizado ¿I depósito del modo prevenido en la referida lüstruceión.Sn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á u n 5. segunda lid ia d o s , abierta, siendo la prim era mejora de 100 poetes y no bajando las restantes de 10 pesetas.¡¿¿rs <te cuenta del contratista  el pago de este anuncio en la  G ace ta  db M adrid y Boletín oficial de la provincia, según lo dispuesto en te orden de 20 de Septiembre de 1875,Córdoba 24 de .Febrero do 1908.=Ei Gobernador. Manuel 
Cano y Queco. Moddo de proposición.

T>. N, te , vecino de según cédula personal núm , •enterado de'¡ anuncio publicado por el Gobernador civil de la provincia de Córdoba con faeh* relativo á Ja subasta de •Gv o d t e  Acopies de piedra para la conservación de las cr:Ti elevas o el ferrocarril do Córdoba á. Sevilla á Ecija y da ia  estación de Palma, del Río á la de Fuenteovejuna al C astillo de la . Guardas chu-ants los años de I90S, 1009 y 1910, y  do tes requisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente p royeeto, so comprometo ¿ tom ar á su cargo 1a ejecución de dichas oteas, con estric ta  sujeción á los expre- ¿.ades requisitos y cor di clones, por la cantidad de ......(Aquí ja proposión que se haga, adm itiendo ó mejorando lira  y !h¿?>emente el tipo fijado; pero advirtiendo qus será desechada toda propuesta en 'q u e  no se exprese la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras, así como toáa aquella en que no se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente,) S—-2681
En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 del mes actual, ©ate Gobierno civil ha señalado el día 30 de Marzo próximo, á las diez de la m añana, para 1a adjudicación en pública subasta de las obras ds acopios de piedra para la conservación de los trozos 1.°, 2.° y 3.° da la carretera  de tercer orden de Montoro á Rute y Ronda de Bujalance duran te  los años de 1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por dicho Centro directivo en 17 ¿el corrien te  mes, siendo su presupuesto de con trata  de 9.500 92 pesetas.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903. en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle Madera A lta, núm . 5 duplicado. donde se halla  de manifiesto el proyecto con el pliego de condiciones facultativas y el de las particulares y económ icas que han d8 reg ir en la contrata .
Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en papel sellado ce la clase 11.a, arreglándose estrictam ente al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 

de consignas se previam ente como garan tía  para tom ar parte en la subasta será_e! 1 por 100 del presupuesto de contrata , debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acredi
te  haber realizado el depósito Jei modo prevenido en la refer í  la Instrucción.En el cvso de que resulten  dos 6 m is  proposiciones i gua
tes, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, é  una ¿vgun-li licitación abierta, siendo la prim era mejora de 100 pesetas y no bajando tes restantes de 10 pesetas.Será do cuenta del con tra tis ta  el pago de este .anuncio en la  G aca ta  de M adsid y Boletín oficial'dñ la provínote, sesrún lo dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 24 de Febrero de 1908.~E1 Gobernador, Manuel Gsno y Cueto.
•.¿ L 'jj.e s j  *.v!/ p r v p rj& vísiQ /l• 1

D. N. hh, vecino de ...... según cédula personal n ú m .......enterado del anuncio publicado por el Sr. Gobernador civil 
d© Ja provincia de Córdoba con fe c h a    relativo á la subasta do tes obras de acopios de piedra para la conservación <** te. carretera de tercer orden de Montoro á Rute, trozos 1.°, 

8.A v Ro:u<J& de Bnja'lance, durante tes años de 1908, Isíü'y j  í 910, y de los requisitos y  condiciones quo sa exigen

en el correspondiente proyecto, se compromete á tom ar ¿ su cargo la ejecución de dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1a cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese la  cantidad de pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que se com prom eta el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) S —2682

S M a n B s a a M E a M n B »

En v irtu d  ds lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 18 del mes actual, este Gobierno civil ha señalado el día 30 de Marzo próxim o, á las diez de la  m anana, para la  adjudicación en pública subasta de las obras de acopios de piedra para la conservación ¿8 1a carretera  de tercer orden de Belalcázar á la estación de Z újar duran te  los años de 1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por dicho Centre directivo en 17 del corriente mes, siendo su presupuesto de contrata  de 4 950 06 pesetas.La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego do condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras públicas de esta provincia, calle Madera A lta, núm . 5 d u plicado, donde se halla  de manifiesto el proyecto con el p liego de condiciones facultativas y el de las particulares y económicas que han  de regir en te contrata .Las proposiciones se presentarán  en pliego cerrado y en papel sellado de te clase 11.a, arreglándose estrictam ente al 
modelo que se inserta á continuación, y te cantidacUque ha de consignarse previam ente como garan tía  para  tom ar p a rte en 3a subasta será el 1 por 100 del presupuesto de con trata, debiendo acom pañar~á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo prevenido en la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á una segunda lic itación abierta, siendo te p rim era mejora de 100 pesetas y no bajando tes restantes de 10 pesetas._Será da cuenta del con tra tis ta  el pago de este anuncio en te G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de 1a provincia, según lo dispuesto en la orden de 20 de Septiem bre de 1875.Córdoba 24 de Febrero de 1908.=E1 Gobernador, Manuel Cano y Cueto. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de según cédula personal núm . ... .. .enterado del anuncio publicado por el Sr. Gobernador civil de 1a provincia de Córdoba con fecha ...... relativo á 1a subasta de las obras de acoplos de piedra para la conservación de 1a carre te ra  de tercer orden de Belálcázar á la  estación de Z újar durante los años de 1908, 1909 y 1910, y de los re q u isitos y condiciones que se exigen en el correspondiente p ro yecto, se compromete á tom ar á su cargo 1a ejecución de dichas obras, con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condiciones, por la cantidad de .....(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejoran
do lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese te cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra , por la  que se com pro
m eta el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que añada alguna cláusula).(Fecha y firma del proponente.) S—2680

Ea v ir tu d  de lo dispuesto por te Dirección general de Obras públicas con techa 18 del mes actual, esto Gobierno civil ha señalado el día 30 de Marzo próximo, á tes diez de la  
mañana, para te adjudicación en pública subasta de las obras ds acopios ds piedra para la conservación de te, carre te ra  ds tercer orden de Córtete, á Yillaviciosa por Los Arenales y ram al de te cuesta-d s la  Traición duran te  los años de 1908, 1909 y 1910, según proyecto aprobado por la Superioridad en 17 del mes corriente, y cuyo presupuesto de contrata  es de 5,2.23*30 pasetss.La subasta ee celebrará sn los térm inos prevenidos por la Instrucción de 18 ds Marzo de 1852 y pliego de condiciones generales de 13 de Marzo de 1903, en te Jefatura dé Obras p ú blicas de esta provincia, calla Madera A lta, nú ia . 5 dupliea-

8 de, donde se halla  de manifiesto el proyecte con-el pltego de 
condiciones'f&cultativss y el de tes particulares y económi- ra cas que han de reg ir en la contrata . ~Las proposiciones se presentarán en papel sellado de 1a clase 11.a y en pliego cerrado, arreglándose estrictam ente al modelo que sg inserta á continuación, y la can tidad  que ha  de consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte en te  subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata , debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo prevenido en la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á una segunda licitación abierta, siendo la p rim era mejora de 100 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.S8rá de cuenta del con tra tis ta  el pago de este anuncio en la  G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de 1a provincia, según lo dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1875.
Córdoba 24 de Febrero de 1908.=E 1 Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal [núm  .enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de 1aprovincia ¿e Córdoba con fe c h a    re lativo  á 1a subastade las obras de acopios de piedra para la conservación da la carrete ra  de tercer orden üe Córdoba á Yillaviciosa por Los Arenales y ram al da la cuesta de la Traición d u ran te  los 

años de 1908, 1909 y 19,0, y de los requisitos y condiciones qus se exigen en el correspondiente proyecto, se" compromete á tom ar é su cargo te ejecución de dichas obras, con estr ic ta  sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(Aquí 1a proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda propuesta en que no S9 exprese 1a cantidad de Pesetas y céntimos, escrita en te tra , pox* la que se com prom eta el proponen fca ¿ la ejecución de tes obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firm a del’proponante.) S —2679

«f&eM©!?}®® © IvII dle l a  p r a v i i& o la  üfcaaia&Biácr* 
Obras p ú b licas.—C arreteras.

Cumpliendo lo ordenado por la Dirección general de Obras publicas con fecha 14 del corriente, he acordado señalar el día 8 de A bril próxim o, á tes diez y siete del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 1a conservación duran te  los -años de 1908, 1909 y 1910 de la  carre te ra  de Cabezón de la Sal á Reinosa, por su presunuesto de con tra ta  de 7.855 pesetas 56 céntimos, según el proyecto aprobado en 12 del actual.
La suterte. se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

IikúvuGCÍQ& de I I  de ¿tepiteiiibré de 1886? en te Jefatura de

Obras públicas de esta provincia, Gándara, 2, segundo, en cuyas oficinas se halla de "manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto y condiciones facultativas, particulares y económicas correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel sellado de clase 11.a, arreglada su redacción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja general de Depósitos, como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del importe del presupuesto.En el caso de que resulten des ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de la inserción de este anuncio en ia G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 1a provincia, así como los demás derechos que correspondan.Santander 24 de Febrero de 1908.—El Gobernador, Justino Bernad. Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de con cédula .personal n ú m . .enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Febrero ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que $e exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para conservación durante los años de 1§08, 1909 y 1910 de 1a carretera de Cabezón de la Sal á Reinosa, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones • y requisitos, por 1a cantidad de ..... (aquí la cantidad, en letra, admitiendo ó mejorando el tipo, sin añadir cláusula algula).(Fecha y firma del proponente.) S—2694
Gobierno civil de la provincia de Soria.

Sección de Obras p iib lieas.
Este Gobierno de provincia lia acordado señalar el día 4 de Abril próximo, y hora de las once, para te adjudicación en pública subasta ds los acopios do piedra para la conservación durante los años 1908, 1909 y 1910 de la carretera de Gomara á Almenar, sirviendo de tipo la cantidad de 7.499*85 pesetas (siete mil cuatrocientas noventa y nueve pesetas ochenta y cinco céntimos), á que asciende el presupuesto aprobado.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por te Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en las oficinas de la Jefatura de Obras públicas, en la que se hallan expuestos al público el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, extendidas en papel de la clase 11.a, y ajustadas exactamente al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompañarlas 1a cédula personal del proponen te y el resguardo que acredite haber constituido el depósito del 1 por 100 del importe del presupuesto de contrata en 1a Caja general de Depósitos ó cualquiera de sus sucursales..En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Les gastos de inserción de esta anuncio en la G aceta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del rematante.Soria 22 de Febrero de 1908.~ E I Gobernador, Rafael S errano Lora.

Modelo de proposición.
D    vecino de ...... , según cédula personal n ú m , ,enterado del anuncio publicado jjor el Gobierno civil de 1a provincia de Soria, y de ios requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para la conservación de la carretera de Gó - mara á Almenar durante los años 1908, 1909 y 1910, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad de ..... (Aquí la proposición, escrita en letra, en pesetas y céntimos, sin enmienda ni raspadura.)(Fecha y flrm^ del proponente.) S—2675

Dfímía&iéiffi de
A n u n cio .

En virtud de lo acordado por el Cuerpo provincial,-sa señala ei día 30 de Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, para la adjudicación en pública subasta da tes obras del trozo 1.° del camino vecinal de Barcelona por Prat da Llo- bregat á 1a carretera de Santa Cruz 5de Calafell en Vilade- cans, cuyo trozo comprende hasta el punto llamado Casa Ros, bajo el tipo de 65.721 pesetas 98 céntimos, importe del presupuesto de contrata.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la Instrucción aprobada por Real decreto de 24 de Enero de 1905, en-e&ta ciudad y P a laciod e la Diputación, ante el Excelentísim o Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado de la Comisión provincial en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado designado por este Cuerpo y del Notario, que autorizará el acto.Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al final se expresa, y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, deberán presentarse en la Secretaría de la Diputación, hora de once á doce, desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la G aceta  d e  Ma d b id  hasta el anterior al en que ha de celebrarse la licitación, bajo sobre cerrado, en el que deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras del trozo 1.° del camino vecinal de Barcelona por Prat de Llcbregat á la carretera de Santa Cruz de Calafete en Yiladecans, cuyo trozo comprende hasta el punto llamado Casa Rosa, debiendo el presentador exhibir su cédula personal corriente y acompañar por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito provisional exigido para tomar parte en la subasta.'Se hace constar que ha traneurrido con exceso el fijado por el art, 29 de 1a antedicha Instrueión sin haberse producido reclamación alguna contra el a c u e r d o  resolviendo 1a celebración de esta subasta y aprobando el pliego de condiciones de la misma, acuerdo que se publicó en el Boletín 
oficial de 13 de Diciembre últim o.
P lie g o  d e  con d ic ion es particu lares y  eco n ó m icas que? adem ás de las facu lta tivas d e l p royecto  ap ro b ad o  y  d e las gen era les de Obras p ú b licas d e 13 do Marzo de 1903, han  de reg ir  en  la  sub asta  de las obrase ae i trozo 1.° d e l cam ino v ec in a l de B arcelona p o r Frau d e Id ob regat á la-carretera de Santa Cruz de oa îa* fe ll  en  V ilad ecan s, cu yo  trozo com prende hasta ©i 

p u n to  llam ado Casa R os.
1.a El tipo ó jírecio que hs, de servir de base para la subasta es te cantidad de 65.721 pesetas 98 céntimos; el moci j lo de proposición será el que oportunamente s© publicar»* J las mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.2.a La fianza provisional que habrán d e  constituir ios _ citadores para concurrir á la subasta será la cantiaau • 3.286 pesetas 10 céntimos, y la definitiva que habra de -el rematante, la de 6.572 pésetes 20 céntimos; a d m i A " metálico, valores do i Estado tipo do cotización v - a ó ciones de esta Diputación por todo su valor nommau
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3.^ El rem atante quedará obligado á ejecutar las obras 

con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de Obras 
públicas provinciales en 15 de Febrero de 1907, aprobado por 
la Diputación en 18 de Marzo del mismo año y por el Ministe
rio de Fomento en 27 de Septiembre último, proyecto que es
tará expuesto al público en la Sección de Fomento de la Se
cretaría de esta Diputación desde el día en que se publique el 
anuncio de la subasta basta aquel en que se celebre; debien
do empezar las referidas obras dentro de los quince días si
guientes al de la aprobación definitiva del remate, y term i
narlas en el plazo de seis meses.

4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te en ningún caso los,derechos que nazcan del remate.

5.a El contratista deberá tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
sujetará en la ejecución de las mismas á las condiciones fa
cultativas y al presupuesto, conformándose en el orden y dis
tribución de los trabajos ¿ las prevenciones que le baga la 
Dirección de Obras públicas provinciales.

6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la 
Dirección facultativa provincial encargado de la inspección 
y vigilancia de las obras, y previo examen y conformidad de 
la Jefatura de Obras públíe&s de la provincia. Los pagos 
mensuales y el abono, en su caso* dal saldo que resulte de la 
liquidación, se efectuarán por el Estado y la Diputación en 
la proporción de una y tres partes, respectivamente, á tenor 
de lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del contrato ce
lebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre da 1904 
para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales 
en esta provincia.

7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros de
rechos que adquiera el rematante serán los inherentes al 
contrato celebrado, con arreglo á la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 y demás disposiciones adm inistrativas vigen
tes, por las que se regularán también las obligaciones y los 
derechos de la Diputación.

8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del 
derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con
trato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación 
imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exi
girle las responsabilidades que correspondan, incautándose 
de las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que 
se haya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones 
y á que resarza los perjuicios que irrogue.

9.a El contratista no podrá pedir indemnización alguna, 
aumento de preció, ni la rescisión del contrato en ningún 
otro caso más que en los expresamente determinados por los 
artículos 42, 43, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del pliego de condicio
nes generales; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para el rematante.

10. El contratista deberá renunciar á todo fuero y p riv i
legio, sometiéndose á los Tribunales del domicilio de esta 
Corporación que sean competentes para conocer de las cues • 
tiones que puedan suscitarse.

11. Será obligación del rematante pagar los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos adelantados por el No
tario ó Notarios que autoricen la subasta, y en general, toda 
clase de gastos que ésta y la formación del contrato oca
sione.

1.2. Será también obligación del rem atante, en cum pli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 
1902, realizar un contrato con los obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en el cual habrá de quedar precisamente 
estipulado la  duración del mismo, los requisitos para su de
nuncia ó suspensión, el húm ero de horas de trabajo y el pre
cio del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bas- 
tanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la citada In s 
trucción será D. José Parés y Arboix, y en su defecto, Don 
Juan Homs y Homs ó D. Jaime Torné y Alerany, Abogados 
del Ilustre Colegio de Barcelona.

14. Los gastos de viaje del personal facultativo para la 
inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el 
contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden de 
31 de Octubre de 1896.

15. fí8 exigirá por el servicio de custodia á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tom ar parte en la subasta, la 
cantidad que corresponda, de conformidad con lo acordado 
por el Cuerpo provincial en 5 d8 A bril de 1887.

P liego de  cond iciones facu lta tiv a s  que* adem ás de las 
g enera les ap robadas en  13 de  M arzo de  1903, debe
rá n  re g ir  en  la  e jecución  de las obras d e l cam ino  v e 
c inal de  B arcelona  p o r P ra t  de  L lo b reg a t á la  c a r re -  
to ra  de S an ta  C ruz d e  C alafell en  V ilad ecan s.

A r t í c u l o  1 . °

Explanación»— Firme y dimensiones*
El ancho del camino será de 5 metros y 50 centímetros, 

distribuidos en la forma siguiente: cuaíro metros para el fir
me y un metro cincuenta centímetros para los dos paseos. La 
inclinación de éstos hacia el borde exterior será de cinco 
centímetros (0 05) por metro.

A rtículo  2 .°

Caga.
La caja tendrá 15 centímetros de profundidad, y su forma 

será la de un trapecio, cuyos lados sean normales al plano 
ae los paseos; y el fondo, un plano horizontal de 4 metros de 
longitud en el sentido transversal del camino,

A rtículo  3 .°

Cunetas.
La sección transversal de las cunetas será trapecial; su 

profundidad, de 50 centímetros; su ancho en el fondo, de 40 
centímetros, y en la base superior de 80 centímetros, con
torne se detalla en la sección del camino.

A btícülo  4 ,°

Taludes de loa desmontes y terraplenes.
Los taludes de los desmontes y terraplenes tendrán la in

clinación correspondiente á la naturaleza del desmonte ó te 
rraplén que señala el perfil tipo para cada clase de terreno, 
-ueoera, sin embargo, el contratista someterse á lo que el In - 
geniero le participe, precisamente por escrito, si por la na- 
in * i j  desmonte ó terraplén fuese conveniente variar 
os taludes durante la ejecución da las obras ó establecerlos 
a un mismo perfil con diferente inclinación, según fuese la 
aturaieza de las diversas capas dei terreno que se en

cuentre.
A btíc ü lo  5 .°

Obras de fábrica. 
v t e n s i o n e s  y materiales de las obras do fábrica
j  ae sus unúreates partes atoaran arreglarse en un todo á lo

que se detalla en el modelo correspondiente de la colección 
oficial y en estado de cubica siós.

Las diferentes clases de fábrica que en la ejecución de este 
proyecto deben emplearse con arreglo ¿ los planos y pre
supuestos del mismo son: manipostería ordinaria con mezcla 
hidráulica, ladrillo con mezcla común, losas y sillería recta. 
El contratista deberá, sin embargo, emplear las demás clases 
de^fábrica que convengan, siempre que se lo ordene por es
crito el Ingeniero encargado de las obras.

A r t íc u l o  6 .°

Afirmado.
a) El firme tendrá la forma que se detalla en el plano co

rrespondiente, y s3 compondrá de una sola capa de piedra 
machacada de 21 centímetros de espesor en el centro y 15 
centímetros en los mordientes de la caja. Estas dimensiones 
son las que deberá tener ei firme en la racepción provisional 
después de la consolidación artificial y las que deberá con
servar en la definitiva de las obras.

b) Encima de esta capa de piedra se extenderá otra de 
recebo en cantidad bastante para rellenar los huecos, igua
lar la cara superior del firme y dejar sobre la misma y sobra 
los paseos laterales una capa de un centímetro de espesor 
constante.

A r t íc u l o  7.°
Obras accesorias.

Además de las obras accesorias comprendidas en este pro 
yecto, construirá el contratista todas las que teniendo el 
mismo carácter sean necesarias aju icio  del Ingeniero para 
la completa construcción del trozo.

A r t íc u l o  8 .°

Obras de fábrica; sillería.
a) La piedra para sillería será arenisca, de color unifor

me, de grano fino, dura, compacta y resistente á las hela
das, exenta de oquedades, pelos, grietas ó fracturas, coque
ras ó cualquier otro defecto que tienda á disminuir su resis
tencia ó á perjudicar su buen aspecto.

ó) Procederá de las canteras de Montjuich ó de cualquier 
otra que reúna las condiciones expuestas.

A r t íc u l o  9.°
M a m p o s te r ía .

á) L apiedra para manipostería deberá ser arenisca, re
sistente á los esfuerzos á que debe estar sometida. El volu
men mínimo del mampuesto será de 15 decímetros cúbicos. 
Procederá de las canteras de Montjuich ó de otras de las mis
mas condiciones.

b) Para los careados se emplearán en los paramentos pie- 
iras desbastadas con m artillo y escoda hasta conseguir su 
perficies toscamente labradas, adoptándose como tipo para 
los mampuestos las dimensiones siguientes: 30 y 25 centí
metros de soga y tizón, respectivamente, ó viceversa, y 22 
centímetros de altura.

A r t íc u l o  10.
L o sa s de ta p a .

La piedra para losas de tapa será de la misma calidad que 
La de sillería; serán escuadradas, y sus dimensiones máximas 
le 20 centímetros de espesor y 45 centímetros de longitud en 
3l sentido del eje de la obra de fábrica.

A r t íc u l o  11.

Ladrillos.
a) Los ladrillos serán de los tejares de la localidad, de 

forma p&ralelepípeda rectangular, de caras perfectamente 
planas y bien aristados.

b) Estarán fabricados con arcillas puras, y han de ser de 
jolor rojo oscuro, duros, sin caliches v con fractura, de gra- 
10 fino.

c)" Los ladrillos destinados á coronaciones deberán con- 
bccionarse con moldes especiales, con arreglo a las instruc - 
ñones que el Ingeniero comunicará al contratista.

A r t íc u l o  12.
Cales.

Todas las cales, tanto las grasas como las hidráulicas, an- 
;es de emplearse han de se? inspeccionadas por el Ingeniero 
mcargado ó sus subalternos.

A r t íc u l o  13.
Arena.

La arena que se emplee será seca, áspera, cuarzosa, y que 
ao exceda en grano d8 3 milímetros de grueso para las 
mamposterías. Deberá zarandearse y lavarse cuando lo exija 
la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  14.
Cementos«

Los cementos procederán de las fábricas que determine el 
Ingeniero; ser puros, perfectamente molidos, untosos al tac - 
y su peso mínimo sin comprimir será de 900 kilogramos por 
metro cúbico.

A r t íc u l o  15.
Morteros*

a) La mezcla tipo para fabricar mortero ordinario será 
le tres partes en volumen de arena por dos de cal apagada, 
pudiendo el Ingeniero alterar estas proporciones.

b) Para el mortero hidráulico, una de cal hidráulica ó de 
cemento por tres d8 arena.

c) La manipulación será á brazo ó mecánica, según con
venga al contratista, con tal que el mortero resulte bien ba
tido y homogéneo.

d) Para que el mortero se considere bien batido será in- 
iispensable que la pasta sea dúctil y que agarre á la pala ó 
batidera con tenacidad.

e) Siempre que el Ingeniero lo considere necesario debe
rán ensayarse los morteros.

A b t íc ü l o  16.
Firm e.— Oalidad de la piedra para el firme.

La piedra para el firme será caliza y suficientemente 
dura para el uso á que se le destina; procederá de las can
teras de Castelldefells y del tamaño suficiente para que, des
pués de machacada, los fragmentos que resulten tengan 5 
sentímetros de arista mínima.

A r t íc u l o  17.
Machaqueo.

a) La piedra deberá machacarse en cantera, excepto en 
los casos en que el Ingeniero crea conveniente se machaque 
dentro de la caja.

b) Las dimensiones de los fragmentos serán de*.*> centí
metros como mínimum y 7 centímetros como máximo.

c) La piedra, después de machacada, ha de estar lim pia 
de polvo, tierras y demás sustancias que puedan ser p erju 
diciales a ju ic io  de la Inspección.

A r t íc u l o  18.
Recibo.

El recebo será arenoso, gravilla ó detritus de cantera. 

A r t íc u l o  19.
Relleno de zanjas*

El relleno de las zanjas para cimientos no se efectuará 
hasta que no hajan  sido reconocidas y aprobadas por el In
geniero ó subalterno que éste designe.

A r t íc u l o  20.
M ano de o b ra .

Para la ejecución de las fábricas de manipostería, la d ri
llo, etc., así como el careado y retundido de juntas, regirán 
las prescripciones generales ajustadas á las reglas y prácti
cas de una buena construcción.

A r t íc u l o  21.
Consolidación del firme.

El firme deberá hallarse el día de la recepción provisional 
en estado de perm itir el paso de carruajes con carga ordina
ria, sin producir carriladas, y á los seis meses de este día, 
perfectamente consolidado.

A r t íc u l o  2 2 .

Medición, valoración y  abono.
La medición, valoración y abono de las obras se efectuará 

con arreglo á lo dispuesto acerca de dichos particulares en 
el pliego general de condiciones.

A r t íc u l o  23.
Plazo de garantía.

El plazo de garantía de las obras será de doce meses, á con
ta r  desde la fecha de la recepción provisional, debiendo el 
contratista durante este tiempo ejecutar por su cuenta todos 
los trabajos que á juicio del ingeniero y bajo la inspección 
del mismo sean necesarios para mantener todas las obras en 
perfecto estado de conservación y ajustadas á las condiciones 
de la contrata.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d.e   enterado del anuncio publicado

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo l.°del 
camino vecinal de Barcelona por P rat de Llobregat á la ca
rretera de Santa Cruz de Calafell en Viladecans, cuyo trozo 
comprende hasta el punto llamado Casa Eos, bien penetrado 
del presupuesto y de los pliegos de condiciones facultativas, 
particulares y económicas, se compromete á tomar á su car
go la ejecución del servicio por la cantidad d e  (Aquí la
proposición que se haga, escribiendo en letra, precisamente, 
la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; advirtien
do que será desechada toda proposición en la que no se de
termine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 7 de Febrero de 1908.=E1 Presidente, E. P ra t de 

la E iba .= E l Secretario, José Parés. S—2666

Universidad de Granada.
Publicado en la G a c e t a  de 30 de Octubre último el anun

cio con el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones á la» 
plazas de Profesores de Música vacantes en las Normales de 
Granada y Málaga, y habiéndose presentado una recusación 
y varias renuncias de los señores nombrados para constituir 
el mismo Tribunal, estando además, el Presidente compren
dido en las prohibiciones del Eeal decreto de 27 de Marzo ú l
timo, este Rectorado, de acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo universitario en sus sesiones de 21 de Diciembre ú l
timo y 8 del actual, ha tenido á bien acordar lo siguiente:

1.° Desestimar, por injustificada, la recusación form ula
da por los opositores D. Juan Benítez, D. Segismundo Rome
ro y D. José Montero contra el Vocal suplente D. Francisco 
Vico; cuya recusación, fundada en amistad íntim a de éste 
con el opositor D. Cándido Orense Talayera, no resulta com
probada, no existiendo, por tanto, motivo suficiente para po
der dudar de la imparcialidad del Sr. Vico.

2.° Adm itir las renuncias presentadas por el Vocal Don 
Emilio Moreno Rosales y los suplentes D. Celestino Vila, 
D. Antonio Segura y D. Juan Vidarte.

3.° Eliminar del Tribunal al Presidente D. Eduardo Es- 
teve y Fernández Caballero, por tener pendientes dos Tribu
nales de oposiciones á Cátedras, y estar comprendido por ello 
en las prohibiciones que determina el Real decreto de 27 de 
Marzo último.

4.° En vista de lo expuesto, nombrar quien sustituya á 
los Vocales y Presidente que no pueden actuar, ya por re
nuncia ó por incompatibilidad, quedando el Tribunal cons
tituido en definitiva en la forma siguiente:

Presidente, D. Pablo Peña y Entrala, Decano de la Facul
tad  de Derecho y competente en Música.

Vocales: D. Antonio Piedra Muñoz, Profesor de Música da 
la Normal de Jaén; D. José García y García, Profesor ds la 
Normal de Maestros ds Granada; D. Bernabé Euiz Vela, Be
neficiado de esta Iglesia Catedral y distinguido músico; Don 
Mariano Lesaum Clemente, Organista de esta Iglesia Ca
tedral.

Suplentes: D. Antonio Guglieri, distinguido músico; Don 
Manuel Beas, músico competente; D. Francisco Vico, Direc
tor de la banda m ilitar del regimiento de Córdoba; D. EduarJ 
do Mendoza, Profesor de Música de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de esta provincia; D. Matías Méndez Ve
llido, persona competente también en Música.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, á los efectos reglamentarios.

Granada 10 de Febrero de 1908.=E1 Rector, Eduardo <?. 
Solá. p —90

U niversidad de Salam anca.
T rib u n a l de  oposiciones á E scue las e lem en ta les  

d e  n iñas, do tadas con 825 pese tas.
En cumplimiento de lo preceptuado en el a rt. 12 del Re

glamento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras 
opositoras á Escuelas elementales de niñas para que concu
rran  el día 14 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, á 
la Escuela Normal de Maestras de esta ciudad, con objeto de 
dar comienzo á los ejercicios.

Las aspirantes que no tengan completos sus expedientes 
deberán llenar este requisito antes de dar principio á los 
ejercicios, pudiendo hacerlo ante el mismo Tribunal en el 
acto para que se las cita en este anuncio.

El cuestionario para el primero y segundo ejercicio estará 
expuesto en la Secretaría general de esta Universidad desde 
ocho días antes de comenzar el prim er ejercicio, según dis
pone el art. 22 del mencionado Reglamento.

Salamanca 12 de Febrero da 190$,= E I Presidente del T ri
bunal, Agustín Mu a* s Soldán. P—97
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Distrito un iversitario  de  Zarsgozs.
C on voca to r ia  para oposi jionfcs á las Escuelas e lem en 

ta les de niñas etican tes en  este d istrito .

Las sañoras opositoras, ií las Escuetas elementales de niñas 
relacionadas en la G ac^t^  de 3 de Diciembre úitimo se ser
virán concurrir el d\a 8 de Marzo próximo, a las diez do^la 
mañana, á la Escuela, de la Regencia de la graduada de niñas 
esta de capital, sita en la plaza de la Libertad, para dar crin* 
-eipio á las oposiciones. , .

E i cuestionario p&ra los dos primeros ejercicios estará a 
'disposición de i 'a s p ira n te s  desde el día 1 .° del mismo mes, 
de nueve á doce, Negociado correspondiente de la Secre
taría general de, dicha Universidad; debiendo advertir que si 
faltare á alguna, <t¿ las apirante¿ cualquiera de los documen
tos reg-amen jarles deberá ser presentado antes de empezar 
el primer ej ¿rei^ío, quedando en otro caso excluida de las 
oposiciones

Z&ragozv 17 de Febrero 4e 1903 = E i  Presidente del Tribu
nal* Águs'ún Catalá. P —108

C?4M.voo para  las oposiciones á Escuelas e lem en
ta le s  de niños vacantes en este d istrito .

Los ¿ftñorcs opositores ¿ Escuelas elementales da niuos, 
relacionados en Ja Gaüxta de Madbid  de 3 de Diciembre úl 
'tim o, se servirán concurrir al Hospicio provincial cié esta 
-ciudad ¿ los quince días de la publicación de esta convoca
toria, ó á ¿os diez y seis si el úUimo fuere festivo, é las once, 
para dar principio á las oposiciones. . r

El cuestionario para los dos primeros ejercicios estará a 
disposición de los aspirantes, de nuevsádoce, en el Negocia

ndo correspondiente de la Secretaría general de esta Univer
sidad, ocho días antes del señalado para comenzar el primer 
ejercicio; ^debiendo advertir que si faltara á alguno (le los 
¿aspirantes cualquiera de los documentos reglamentarios de
berá ser .presentado antes de empezar dicho primer ejercicio, 
quedando en otro caso excluido de las oposiciones. ^

Zaragoza 18 de Febrero de 1908.— SI Presidente dei Tribu ’ 
mal, Jaime Comas. P— 109

J u f t t a  p r o v in c ia l  d e  I « s s íru c o !ó n  p á b i lo s  
de Oviedo.

Debiendo cesar en el desempeño de su cargo el Secretario de 
’esta Junta, en cumplimiento cié lo que se dispone en la Real 
orden de 30 de Enero úitimo, se anuncia á oposición la pro
visión de la referida plaza, cu ja  dotación es de 2.000 pesetas 
manuales y 750 en concepto de gratificación.

Los ¿aspirantes que pretendan tomar parte en los ejercicios 
-dirigirán sus instancias, en p^pe] de Ja ciase 11.a, ai I.iustrí- 
simo Sr. Gobernador, Presidente de dicha Junta, en el tér- 
rmino de treinta días, contados desde el siguiente ¿ la publi
cación cié este anuncio en'la Gacbta db Ma d bid .

Los Maestros que deseen tomar parte en las oposiciones 
acreditarán los siguientes extremos:

1.° Ssr mayores ds veintiún anos.
2.° Con arreg’o al párrafo 2.° del art. 42 del Real decreto 

d e  20 de Diciembre último, poseer el título üe; Maestro Nor
mal y haber desempeñado*en propiedad, por dos años al me
nos, Escuelas públicas con la categoría iumediata ieferior 
al sueldo de Secretarios.

También, y mientras se halla en suspenso el grado normal, 
podián ser admitidos les Maestros que tengan ei título de 
Maestro Superior y ha^an desempeñado en propiedad, por 
dos años al menos, Escuelas públicas.

3.° No hallarse incapacitado para ejercer earges públicos, 
■requisito que habrá que acreditar con certificación del Re
gistro general de psnados.

Los Maestros que actualmente se hallen en el ejercicio pú
blico da la enseñanza acompañarán á sus instancias una 
to ja  de servicios certificada dentro del plazo de la convoca
toria.

Los ejercicios de oposición se verificarán en esta ciudad, 
conforme s8 establece en el art. 42 del expresado decreto de 
20 de Diciembre, observándose en todo lo demás que no se 
oponga á esta disposición lo prevenido en ei Reglamento 
general de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y modificacio
nes posteriores.

Oviedo 14 de Febrero de 1908.=E> Gobernador Presidente, 
JuanPolanco. P—93

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y untamiento constitucional de Cuenca.
Habiéndose padecido error de copia en la condición 21 del 

pliego de las económico administrativas y  en la 47 de las fa 
cultativas para la subasta ds las obras del alcantarillado g e 
neral de esta ciudad, inserto en la G aceta  de Madk io  nú
mero 35, cofrespondiente al día 4 del actual, se entenderán 
aquéllas redactadas en la siguiente forma:

«21. Quedan afectos al pago de las obras ejecutadas por 
este contrato los recursos ordinarios del Ayuntamiento, y 
especialmente los productos maderables de los montes c-rde - 
nados Cerro Gordo, Sierra de los Barrancos y de Cuenca, que, 
subastados por veinte años, ofrecen un rendimiento anual de 
51.500 pesetas.»

* tarfc. 47. El coste de los rellenos de tierra en las zanjas 
para conductos vidriados y manipostería. así como en la de 
los pozos de ventilación y registro, depósitos y demás obras 
que comprende esta pliego, está incluido en el coste de la ex
ea vació a de las zanjas, como queda expresado en el artículo 
cuarenta y seis; y, en su consecuencia, el adjudicatario no 

tendrá derecho alguno, cuando proceda abonarle la excava
ción con arreglo á los precios del cuadro número (1) uno, á 
Aue se cubiquen y valoren estos rellenos. Cuando proceda 
abonar- las excavaciones con arreglo al cuadro número (2), 
¿os, se abonarán los rellenos como expresa la descomposición 
del precio que en él corresponde ¿ las excavaciones, ó sea 
(D5b' céntimos de peseta por metro cúbico de relleno cubi
cad:; ¿n la zanja.

aíOs demás rellenes que exijan las obras que se eiecuten v 
■no se motiven en excavaciones hechas para las mismas, se 
•a dos aran por 1& cubicación que arroje este relleno, medida 
su i& ££c&vacíg-n. y at precio invariable y sin descernios [cían 
deO'lZ metra cúbico, que fijan los cuadros"de pre
cios too el número (2/ dos. Estos precios son invariables, 
.cualquiera :¡^e sea la procedencia dé las tierras ’en ellas ¿sr- 
phwtas r  ir:- distancias i  que uno ¿e otro se hayan transoor- 
teda* y en ól está incluido é! coste- de iods/f las ojaracioné- 
Ao&is&ms m m  -rutar el metro cúbico de tarraza én y reíta- 
nar fc’omplet&me¿Ts ¿ousolidado así? oemo también l¿ ¿per- 
tur ;• ay tas zanjas de préstamos y irunrreruer.»

Lo qas» 'liaGs'puoií¿o para oxasro! cciiGcijxd^oAü« 1 
UaaSvr $ Fabísr-v de IFúR -  jF oe-eno.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
Secretaría .

Celebrada y  declarada desierta por falta da Imitadores la 
prrjaera subasta anunciada para contratar la enajenación del 
sobar propiedad de la villa, sito en la calle de la Princesa, con 
v aeita ¿ la de Ventura Rodríguez, el Excmo. Sr. Alcalde, 
rpor su decreto fecha 22 del actual, se ha servido disponer se 
anuncie segunda licitación bajo el mismo tipo, pliegos de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la Gaceta de Madeid y en el Boletín ofidal de la provincia de 
los días 13 y 14 de Noviembre último, respectivamente, y 
que se hallan d8 manifiesto en esta Secretaría, durante tas 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda subasta el 
día 6 de Abril próximo venidero, á las doce, en la sata de 
remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la V illa, 
número 5. b*jo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 ¿e Febrero de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano.

S—2696

En cumplimiento de -lo dispuesto en la ley y Reglamento 
de Ferrocarriles, se abre información pública por término de 
treinta días hábiles, á contar desde el en que aparezca el 
presente anuncio en los periódicos oficiales, para que cuan
tos se consideren con derecho entablen las oportunas recla
maciones contra ei proyecto presentado por D. Rafael Guar
damano para'instalar un plano inclinado ascendente, con 
movimiento eléctrico, desde la Glorieta de San Antonio de la 
Florida al Paseo de Rosales, hallándose el referido proyecto 
á disposición del público en el Negociado 4.° de la Secreta
ría, durante el período ¿e la información, de diez á doce de 
la mañans.

Madrid 13 de Febrero de 1908.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano. X —3376

A lca ld ía  con§fitaeioE3¿il de A lae jos.
D. Alfonso Meta Samaniego, Alcalde constitucional de esta 

v illa  de Alasjos..
Hago saber que en el alistamiento de mezos ds esta pobla

ción para el reemplazo del Ejército en el corriente año figu
ra, como comprendido en el caso 5 0 del art. 40 de la ley, 
Aniauo Monje Gómez, hijo de Vicente y de Francisca, naci 
do el día 25 de Abril de 1887, y desconociéndose su actual 
domicilio y paradero, así como el de sus padres, se le cita 
por el presente para que por sí ó debidamente representado 
comparezca en esta Casa Consistorial al acto da clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar en el salón de se
siones el día 1.° de Marzo próximo, ¿ la hora de las ocho de 
su mañana; apercibiéndole que de no efectúalo incurrirá en 
tas responsabilidades determinadas en Ja ley de Recluta
miento y Reemplazo, declarándole prófugo.

Dado en Alaejos á 1.° de Febrero de 1908.=Alfonso Meta. 
De su orden, Bruno Diez. M— 516

Alastldáai eosisfiíuclonal ti© ISeom (Destelléis).
Se cita al mozo José Benervi Albella, núm. 51 del sorteo 

pera el reemplazo del corriente año, á fin de que se presente 
en la Casa Capitular el día 1.° de Marzo, á las siete de la ma
ñana, en que tendrá lugar la clasificación y declaración de 
soldados, ó lo haga en el pueblo en que se halle, á los efectos 
del art. 95 de la ley de Quintas.

El citado mozo debe encontrarse en Paterna ó algún pue- 
b1 o cercano de la provincia de Valencia.

Alcora 20 de Febrero de 1908.=Vicente Granel!, M—518

A  yunta-miento constitucional de A lora*
D. Francisco Morales H idalgo, Alcalde Presidente del 

.Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 

Cosermeiro Navarro, hijo de Antonio y Francisca, núm. 7 
del sorteo para ei actual reemplazo; Pedro García Sánchez, 
de Juan y Antonia, núm. 8; José Ramírez Vázquez, de José 
y Francisca, núm. 16; Juan Lobato Franco, de Juan y Fran
cisca, núm. 31; Prim itivo Rodríguez Díaz, de Rafael y  Anto
nia, núm.JM; Manuel Galván García, de Manuel y Manuela, 
número 35; José Guerrero Acedo, de Juan y María, núm. 40; 
Lucas Sánchez Cuenca, de Lucas y Francisca, núm. 50; I g 
nacio Cirilo de la Santísima Trinidad, núm. 54; Antonio Ruíz 
González, de Alonso y Concepción, núm. 58; Francisco Pérez 
Carvajal, de Francisco y Antonia, núm. 60; José A v ila  Bsr- 
nal, de José é Isabel, núm. 65; Antonio Cosermeiro Guerre
ro, de Antonio y Dolores, núm. 66; Lucas María de la Santí
sima Trinidad, újím. 71; Juan Lozano Roldán, de Francisco 
y Juana, núm. 77: Francisco Pérez Márquez, de Juan y Ma
ría, núm. 81: Manuel Flores Campos, de Francisco y Purifi
cación, núm. 83; Alonso Estrada Garrido, ds Francisco y 
Catalina, núm. 84; José García Navarro, de Manuel é Inés, 
número 91; Andrés Rodríguez Cordero, de Antonio é Isabel, 
número 92; Juan López Villega, de Miguel y María, núme
ro 98, para que se presenten al acto de Ja clasificación y de
claración del reclutamiento, que tendrá lugar en esta Casa 
Consitorial, á tas diez, del domingo l.° de Marzo próximo, 
para ser tallados, reconocidos y exponer tas excepciones del 
servicio; en la inteligencia que de no concurrir al acto serán 
declarados prófugos, conforme al art. 105 de la ley.

A lora 20 de Febrero de 1908 =Franciseo Modales.
_ M - 5 Í7

Ayuntamiento ecmstit&efcmal é& Árévalo*
En ei alistamiento de esta ciudad., correspondiente al año 

de 1904, ha sido comprendido el mozo Antonio Santiago Lo 
pez Seco, hijo de Rufino y Luiss. natural, de Arévalo, pro
vincia de Avila , de veinte años aé ede-i, minero, cu70 sujeto, 
¿ pesar de haber sido citado en forma legaj. no 39 presen» 
tado en el Cuerpo á que f ié  destinado, en cuya virtud ss ha 
instruido contra el mismo el oportuno evad ien te, con arre
glo á lo que preceptúa si capítulo I I  d i ta visante ley de 

| Reemplazos, que u* terminado por acuerdo del Ayuntamien- 
I to dee tarando le prófugo para todos loa efectos 2a¿ales y'eon- 
| dañándole al pago dedloS uua o£3«done ’su captura v
y conducción.
| _ En su virtud, sa cita, Asma y emptasn al individuo de rc- 
| :ereneia pars. orna se presente inmidtataxaante en esta Al- 
I cal dita i  nn de cumplir lo dispuesto en el art. 113 ¿tata ley 
I y p;or lo one respecta á las Autoridades, tas exhorto y re- 
¡ quiero paya, que procedan á la busca y captura del menclo- 
! i¿u.¿o p?ó-Lig-O; poniéndole si ñ¿i dispos:-.c-ios, con tas 
l ces necesarias, caso de ser habido" * !
I A r é - » -  Id de Febrero de 1908 — fb Alcalde, Manuel i 
1 M -519  !
! & y  nulsfenfif © n  t e  é®  C a^ rS é in  I

A, A-A-o ■'A Arenas y Arense ÁtaFAe ’Przd&mU A j 
■u&uenna df zcA¿, Yulz . “ S

Hago saber 91^  ígncránúo^ A  mr&ázrv '¿si I

del alistamiento de este pueblo para el reemplazo actual Fé
lix Rico León, hijo de José y de Brígida, se cita al mismo 
de conformidad con el art. 78 de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo vigente, á fin de que el día 1.° de Marzo próximo 
venidero, á tas nueve de su mañana, se presenté en estas Ca
sas Capitulares á exponer lo que viera conteniente en el acto 
de 3a clasificación y declaración de soldados; advirtiéndole 
que de no comparecer será declarado prófugo, conforme pre
viene el art. 105 y siguientes.de la propia ley.

Carrión dé los Céspedes Í2 de Febrero de 1908.=Antonio 
Arenas. M—520

A y u n t a m ie n t o  © o n a t ft a c fo n a l d e  C e v fc o
d e  l a  T o r r e .

Ignorándose la residencia de los mozos Mariano Delgado 
Pálenzuela y Mariano Plaza Palenzuela, incluidos en el alis • 
tamiento del año actual, y á los que correspondió los núme
ros 1 y 12, respectivamente, así como la ae sus padres, lo 
mismo que la del soldado excluido temporalmente en el reem
plazo del año anterior Segundo Ferrero del Río, se les cita 
por medio de este edicto, que se insertará en el B oktin  qficial 
de la provincia y G aceta  dh Madbid, para que comparezcan 
el día 1.° de Marzo, por sí ó por persona que legalmente les 
represente, al acto de la clasificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar en la Sala Consistorial de esta villa, á 
las nueve de su mañana, y el Ferrero, para la revisión de su 
excepción; t n la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cevico de la Torre 15 de Febrero de 1908,=E1 Alcalde, 
Próculo Herrero. M—521

A lo ft ld ia  c o n s t i t u c io n a l  d e  C iu d a d  R e » I .

D. Heriberto Díaz Ubeda, Alcalde constitucional de esta 
capital.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 8 del actual, acordó excluir del alista
miento á los mozos que á continuación se expresan, por con
siderarlos en ignorado paradero, sin perjuicio de incluirlos 
en el que se forme para el reemplazo próximo, si se tuviese 
conocimiento de su residencia.

Ciudad Real 15 de Febrero de 1908,=HeribertoDíaz.
Mozos que se citan,

Gabriel López Olmedo, hijo de Gabriel y María.—Juan 
M&lagón García Moreno, de José y María Cruz.—Miguel Hi
dalgo y López, de Manuel y Consuelo.— Ernesto Oliver y Are
nas, de Doña Catalina.— Felipe Santiago.—Angel Agustín y 
Rodríguez, de D. Francisco y Doña Mercedes.— Rafael Merlo 
y Rodríguez, de Rafael y Leonarda.—Eloy Prado y Madrid, 
de Bernardiuo y Juliana.— Demetrio Atalaya.—Rafael Sán
chez Colorado, de Rafael y Matilde. M—522

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  C o s p é lto  
( ^ u g o ) .

D. Juan Cendán Pedreira, primer Teniente de Alcalde en 
funciones.

Hago saber que en virtud de lo prevenido en el art. 91 de 
la ley de Reclutamiento de 21 de Octubre de 1896, el acto de 
clasificación y declaración de soldados de los mozos sortea- 
dos en este distrito para el reemplazo del corriente año dará 
principio ante la Corporación de mi presidencia el día 1.° de 
Marzo próximo, á la hora de once, y terminada dicha clasi
ficación se procederá á practicar iguales operaciones respec
to de los que en los tres años anteriores fueron excluidos 
temporalmente y exceptuados del servicio activo, con arre
glo á los artículos 83 y 87 de la citada ley.

Por tanto, é ignorándose el actual paradero de los mozos 
que á continuación se expresan, se les cita, así como á otros 
cualesquiera que se hallen ausentes, á medio de este edicto, 
y á sus padres, madres, hermanos, tutores, amos y parientes 
para que concurran á ser tallados y reconocidos, á exponer 
las excepciones y alegaciones que crean convenirles, ó á com
batir y contrariar las que estimen perjudiciales; previnién
doles que de no comparecer por sí ó representados, les para
rá el perjuicio á que haya lugar, además de la declaración 
de prófugos.

Cospeito 14 de Febrero de 1908.=E1 primer Teniente de 
Alcalde, Juan Cendán.

Mozos que se citan.
Número 1 del sorteo, Ramón Combarro Lodeiro, hijo de 

Julián y Manuela, de la parroquia de Pino.—Núm. 2, Jo*é 
Pena Gigán, de José y María, de Pino.—Núm. 3, Antonio 
Fuentes Cabarcos, de José y Manuela, de Seijas.—-Núm. 5, 
José Seíjas Artas, de Juan y Florentina, de Támoga.—Nú
mero 6, Antonio Ramos, de Josefa, de Germar.—Núm. 8, 
Antonio Dourado Prado, de José y Angela, de Rioaveso.— 
Número 9, José Rodríguez Rodríguez, de Antonia, de Goa.— 
Número 11, Olegario Lozano Fernández, de Juan y Antonia, 
de Rioaveso.—Núm. 12, Jesús Carreira Rodríguez, de José y 
Concepción, de Roas.— Núm. 14, Constantino Rodríguez Lo
renzo, de Antonio y Antonia, de Goa — Núm. 15, José Gon
zález, de Andrea, de Sistallo.—Núm. 17, Benedicto Regó Ba- 
rreiro, de Jesús y María Manuela, de Meimenta.—Núm. 20, 
Francisco Teujido González, de Manuela, de Tamoga.—Nú
mero 24. José García Yáñez, de Manuel y Manuela, de Ga
mas.— Núm. 26, José Castro Lópsz, de José y Manuela, de 
Germar.—Núm. 27, Jesús Alonso González, de Antonio y 
Rita, de Justas.—Núm. 28, José Freire Teujido, de Manuel y 
Dolores, de Támoga.—Núm. 29, Atilano Muñíz López, de 
José y Josefa, de Rioaveso.—Núm. 33, Pedro Díaz Vázquez, 
de José y Dolores, de Pino.—Núm. 37, Atilano Hermida Nei- 
ra, de Manuel y Andrea, de Muimenta.—Núm. 38, José Ani
do Gajoso, de Juan y María, de Arcilla.—Núm. 39, Domingo 
González Vélez, de-Manuel y María Juana, de Seijas.-jNú- 
mero 48 , José López Castro, de Ángel y María, de Cospeito.—- 
Número 49, Benito Ltanes Castor, de Diego y Dominga, de 
Beján.—Núm. 50, José López Rivas, de Ramón y Antonia, 
de-Goa.— Núm 56, Mariano Puente Cazón, de Gabriel y Do
lores, da Pino.— Núm. 57, José Vilasuso, de Bernarda, de 
Pino.—Núm 58, José Rodríguez García, de Ramón y Ber
narda, de Muimsnta.—Núm. 62, José Folgueira Sánchez, do 
Manuel y Francisca, de Germar.—Núm. 63, José Píchín Cas- 
tiñeira/de Ramón y  Josefa, de Germar.— Núm. 66. José Cor- 
nlrle Días, m  José y  María, de Támoga* M—525

©onsftt-KKefon&l] d a  C a c n e a .

No teniendo noticia esta Alcaldía de la residencia ó para
dero del'mozo núm. 84- del sorteo del actual reemplazo, La
borío d© tas Meras Ballesteros, cito al referido mozo por me
dio del presente edicto para que comparezca anteve! Ayunta
miento d© mi presidencia el día 1.® de Marzo próximo,1'y hora 
do las- ocho de su mañana, al objeto de ser tallado y recono
cido; previniéndole que de no comparecer al acto de la eta” 
síñe&eión y declaración de soldados se le instruirá en-su d;1»  
el onoríiune expediente de prófugo. •

Q h m zz  17 de Febrero de 1998-E ! Alcalde, Eduardo tac- 
rcs.ü, U - m
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A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E l c h e  d e  l a  S i e r r a .

D. Juan Carchano Alfaro, Alcalde constitucional de esta 
Tilla*

Hago saber que en el alistamiento de mozos de esté pue- 
1b!o para el reemplazo del ano actual faé alistado A nsel
mo Emilio Pérez Ruiz, hijo de Salvador y Josefa, que nació 
«n 21 de A bril dél año 1887, como comprendido en el caso 5.° 
úel art. 40 de la vigente ley de Quintas.

Al ser citado personalmente para que asistiera al acto de 
la  clasificación y declaración de soldados, resultó no hallarse 
en su domicilio, manifestando su madre que hace algún tiem 
po se ausentó de su casa, sin que hasta la fecha haya podido 
averiguar su actual paradero, no obstante los trabajos hechos 
para poder conseguir ta l objeto.

Por tanto, se le cita al referido mozo por medio del p re 
sente edicto para que concurra á esta Sala Capitular el día 
1,° del próximo mes de Marzo, y hora de las ocho, en que 
dará principio el referido acto de clasificación y declaración 
de soldados; apercibido de que al no concurrir se le declarará 
prófugo, con arreglo al art. 105 de dicha ley de Quintas.

Elche de la Sierra 23 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, 
Juan Carchano. M—525

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E l  V a d o .
No habiéndose presentado al acto de la rectificación del 

alistam iento, que ha tenido lugar el día 26 de Enero próxi
mo pasado y días sucesivos hasta el 8 del presente mes, en 
que han sido cerradas definitivamente las listas, el mozo 
Félix Esteban Esteban, hijo de Casto y Rosa, ni persona ^ue 
le haya representado en dichas rectificaciones, este Ayunta
miento, oído el dictamen del Sr. Regidor Síndico en el expe
diente que se ha instruido al efecto, con arreglo a lo dispues
to en la regla 4.a, art. 88, de la ley y Reales órdenes de 10 de 
Febrero de 1905 y 30 de Noviembre último, en el cual apare
ce probada su ausencia por más de diez años en ignorado pa
radero, ha acordado reputarle muerto y excluirlo del alista
miento del actual reemplazo, sin perjuicio de utilizar los re 
sultados, si alguno ofreciese, en el año próximo venidero 
de 1909,

Lo que se hace público por si alguno tiene conocimiento 
de la actual residencia del mezo, y en cumplimiento de la 
últim a parte del art. 69 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo vigente y á los efec
tos en el mismo señalados.

El V&áo 9 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Daniel Es
teban. M—526

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  G u a d a l a j a r a .

Habiéndose ausentado de la villa de Cogolludo, en que re
sidía, el mozo núm. 14 del sorteo de esta capital para el ac
tua l reemplazo, Ramón Moreno de Mingo, procedente de la 
Casa de Maternidad y Expósitos, é ignorándose su actual pa
radero, se le cita y requiere por medio del presente edicto 
para qué comparezca ante este Ayuntamiento el domingo 
I.°  de Marzo próximo, y hora de las nueve de su mañana, en 
que tendrá lugar el acto de clasificación y declaración de 
soldados, á fin de ser tallado y reconocido y oirle las exen
ciones que alegare; apercibido de que en otro caso le parará 
el perjuicio consiguiente.

Guadalajara 17 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde Presidente, 
Jerónimo Vallejo. M—527

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L a  U n i ó n .
D. Jacinto Conesa García, Alcalde constitucional de esti 

ciudad.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

m iento de esta ciudad para el reemplazo del Ejército en el 
año actual los mozos que á continuación se expresan, todos 
de ignorado paradero, se cita á éstos interesados para el acto 
actó  de la clasificación y declaración de soldados, que dará 
principio el día L° del próximo Marzo en el salón de sesio
nes de esta Gasa Consistorial; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio á que haya lugar.

La Unión 15 de Febrero de 1908.=Jacinto Conesa.
Mozos que se citan.

Andrés Agüera Plazas, de Andrés y Ana.
Andrés Amó Martínez, de Antonio y Francisca.
Antonio Dodero Albaladejo, de Juan y Vicenta.
Antonio Frías, de Isabel.
Andrés Fructuoso García, da Ildefonso y Magdalena.
Angel Fernández Gutiérrez, de Juan y Dolores.
Antonio García Rubio, de Lucía.
Antonio Guillen Marín, de Eluterio y Encarnación. 
Antonio Girones Gutiérrez, de Francisco y Natalia. 
Antonio López Martín, de Cristóbal y Dolores,
Antonio Moreno Martínez, de Antonio é Inés.
Alfonso Martínez Egea, de Alfonso y  María.
Antonio Pérez, de Antonia.
Antonio Pérez Cañas, de Francisco y Concepción.
Antonio Ruiz Robles, de Antonio y Dolores.
Antonio Rubí Aguilera, de José y María.
Antonio Rodríguez B&ena, de Federico y María.

I Antonio Sánchez Fernández, de Marcelino y María.
. Antonio Solano, de Dolores.

Benigno Collado Masso, de Bartolomé y Josefa.
Bartolomé Martínez Conesa, de José y Ramona.
Cayetano Mateo Murcia, de Cayetano y Carmen.

, Diego Arnal Mengual, de Francisco y Encarnación,
Diego Bolea Cros, de Miguel y Ana María.
Diego Flores Belmonte, de Miguel y Francisca.
Diego García González, de Diego y Victoria.
Diego Heredía López, de Diego y María.
Diego Rodríguez Molina, de Antonio y Teresa.
Eduardo Fuertes Payá, de Pedro y María.
Elias García Martínez, de Mariano y Florentáns:.
Eugenio Guirao Zamora, de Eugenio y Juana,
Emilio Rivas Bonague, de Mariano y Dolores,

; Francisco Arquero Fernández, de Bernarda y Maris,.
• Francisco Álcaraz Orta, de Ricardo y Dolores.

Francisco Barrinuevo M&nruhia, de José y M am ,
; Fernando Calderón García, de Juan y María.

Fulgencio C&rrión García, de José é Isabel,
Francisco Góngora Saura, de. Bernardo y Florentino.- 

s Francisco García, de María,
. Francisco García Gameitea, de José y Nasaria,

Francisco Morata Val verde, d© Andrés y María*
• Felipe M&rt:' nez Martínez, de Felipe y Encarnación. 

Francisco Pérez Pareja, - de Domingo y A ns- 
Francisco Pérez Navarro, ds José y Oecilíko

■ Francisco Rosas Pérez, de Nicolás y Antonltv 
Félix Serrano Gómez, de Pedro y Ana.
Francisco Sánchez Quiñolero, de Antonio y Soledad, • 
f  ranciscp Salmerón Lóp?s, de Francisco y Antonisu 
Fulgencio Vidal Lardos, de Pedro y Joaquina.?

' r?1? 6? 9 R3ade] B&llester, de José y tñpriana.
Gabriel Carmena* Caparrós, ds Martin é Isabel,

V H ern in iss  MsrUnoz, ds Antonio y Soledad*
Gutiérrez de Pedro y  A nton ia

Gabriel Martínez Galindo, de Félix y Anastasia.
Ginés Sánchez Montesinos, de José y Carmen.
Ginés Vera Martínez, de José y Matilde,
Ginés Valero García, de Ginés y Visitación.
Ignacio Bullones García, de Domingo y Juana.
Juan Argües Jiménez, de Juan y María.
José Alcaraz Pardo, de Gaspar y Fernanda.
Juan Bastida López, de Lorenzo y Josefa.
José Berenguer Muñoz, de Francisco y Josefa.
Jesús Cegarra Nogueras, de Manuel y Florentina.
Juan Castillo García, de Pedro y Antonia.
Juan Cánovas Velasco, de Luis y Ginesa.
José Conesa Castejón, de Antonio y Prudencia.
José Cartagena Alarcón, de Antonio y Salvadora.
Juan Escudero Escudero, de Pablo y Remedios.
Juan Estrada Mal donado, de Antonio y Dolores.
Juan Fernández Cara, de Agustín y Francisca.

, José Fernández Contreras, de Gregorio y Francisca.
José Fontarrosa Godoy, de Francisco y Remedios.
José Gil Pérez, de Diego y Antonia.
José García Osete, de José é Isabel.
Juan García Vera, de Francisco é Isabel.
José Jiménez Ballester, de Manuel y Soledad.
José Antonio Huertas García, de José y Ana.
Juan Larios Larios, de José y Carmen.
José Limoste Sánchez, de Juan y Josefa.
José López Campos, de Francisco y Ana.
José Llamas Peña, de José y María.
José Martínez Casas, de Ramón y Rosalía.
José Morata Cruz, de José ó Isabel.
Joaquín Marín Martínez, de José y Concepción.
Juan Martínez García, de José Antonio y María.
Juan Antonio Matarín Gil, de Pablo y Francisca.
Joaquín Martínez Cutillas, de Manuel y Francisca.
José Muía Aznar, de Juan y Ana María.
Juan Marguanda Navarro, de Juan y Josefa.
Juan Muñoz Aguilera, de Pedro y Dolores.
José Martínez Berlanga, de Francisco y Florentina.
Juan Olmos Barrancos, de Antonio y Carmen.
Juan Pérez Arévalo, de Francisco y María del Carmen. 
Juan Rubio Sáez, de Martín y Josefa.
José Soriano Llerena, de Ricardo y Antonia.
Juan Serrano Bayo, de José y Rosalía.
Juan Sánchez Tudela, de Juan y Juana.
José Solana Rizo, de José y María.
José Antonio Sánchez García, de Antonio y Juana*
Juan Sánchez Cárdenas, de Francisco y Gador,
Juan Victoria Bazán, de Andrés é Isabel.
Juan Villegas Montoya, de Manuel y Carmen,
José Vidal Aparicio, de Juan y Josefa.
Luis Lizaste Sánchez, de Francisco é Isabel.
Luis Latorre Hernández, de José é Isabel.
Leandro Martínez Martínez, ds Miguel y Concepción, 
Lorenzo Mata Llamas, de Mariano y María.
Lorenzo Martínez Sánchez, de Ramón y Ascensión. 
Luciano Porcel Ibáñez, de Pedro y María.
Luis Reche Sánchez, de Luis y Josefa.
Lorenzo Rodríguez Hernández, de Angel y Teresa.
Luis Salmerón Medina, de Pascual y Marta.
Manuel Bonilla López, de Nicolás y Angeles.
Miguel Fernández Muñoz, de Antonio y Soledad.
Manuel Guillen Martínez, de Manuel y Lucía.
Miguel Navarro Alcázar, de Miguel y Josefa.
Manuel Pérez Cutilla, de José y Angeles.
Manuel Parra López, de José y María.
Miguel Sánchez Martínez, de José y Elisa.
Mariano Tudela Martínez, de Mariano y Valentina. 
Narciso Ruiz Ruiz, de Narciso y Concepción.
Pedro Blázquez Franco, de José y María.
Pedro Cegarra Martínez, de Juan y Saturnina.
Pedro Figueroa Martínez, de Eusebio y Ana.
Pedro García Navarro, de José y Francisca.
Pedro Marín Cortés, de Andrés y María del Carmen* 
Plácido Madrid Martínez, de. Juan y Francisca.
Pedro Martínez García, de Miguel y  Josefa.
Pedro Ruiz Ruiz, de Juan y Ginesa.
Rufino Gil Sánchez, de Ginés y Magdalena.
Ramón García García, de Fructuoso y Dolores.
Ramón Manzanares Palomares, de Domingo y Josefa. 
Sebastián García Sánchez, de Carlos y Angela.
Santos Mondéjar Muñoz, de Francisco y María.
Simón Mercader Morales, da Miguel y Catalina.
Salvador Nicolás Seva, de Mariano y Fuensanta.
Serafín Pérez Lucas, de Manuel y Regina.
Salvador Robles Manrubia, de Antonio y Angustias. 
Salvador Segovia López, de Diego y Josefa.
Timoteo Albaladejo Sánchez, de Bartolomé y Juana. 
Tomás Martínez Aguilera, de Manuel y Dolores.
Virgilio Bermejo Paredes, de Cándido y Josefa.
Vicente Rojas Celdrán, de Cristóbal y Josefa. M—528

A lca ld ía  constitucional d e  M ed in a  
del Cam po.

Ignorando el paradero del mozo Saturnino Mier Marcos, el 
cual ha obtenido el núm. 11 del sorteo d8l alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se le cita para que personalmen
te, ó por alguno de los medios que se expresan en el art. 95 
de la vigente ley de Reclutamiento, comparezca en el mes de 
Marzo próximo s las operaciones de clasificación y declara
ción de soldados; advirtiendo que en el caso de no presentar
se sufrirá las responsabilidades que procedan.

Medina del Campo 24 de Febrero de 190S.=E1 Alcalde, 
Francisco Casado,= R i Secretario interino, Millán Miguel.

M—529
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M i g u e l t u r r a .
Ignorándose el actual paradero del mozo Daniel Pérez 

Sánchez, núm.. 33 del sorteo, por el presente se le cita para 
que comparezca en esta Gasa Consistorial el L° de Marzo 
próximo, en el que ha de tener lugar la clasificación y de
claración de soldados.

Se advierte que la falta áe comparecencia á dicho acto le 
ocasionará el perjuicio qu© determina el art. 105 de la vigen
te ley de Reclutamiento y ,ReampIazo_del Ejército.

M lguelíitrra 22 de Febrero de !908.=sEl Alcalde, Ramón 
Rumos. M—530

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N a v a .  
Habiendo sido alistado para el actual reemplazo el mozo 

Marcelino Suárez Rodrigues, ó Ignorándose su residencia, 
como igualmente la de su familia, se la cita por el presente 
anuncio á fin de que concurra á la clasificación de soldados, 
que principiará el l.°  de Marzo próximo; advirtiéndole que 
de no.asistir á dicho acto ó no estar en él debidamente r e 
presentado, se 1© formará expediente de prófugo.

Nava 18 de Febrero de I908„=J9 Revilla. M—531
A lca ld ia  con stituc ion a l d e  S a las  

de los Infantes.
No habiendo comparecido si acto del sorteo el mozo del 

a c tu a l.ra m p ló n  Felipa Ro¿o González hijo de Eugenio j

prístina, que obtuvo el núm. 1 en el sorteo, é ignorándose 
su actual paradero, se le cita por el presente para que com
parezca en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento al acto 
de la clasificación y declaración de soldados el d ia l .0 de 
Marzo próximo, á las diez de la mañana, pues de no compa
recer, ó persona que le represente legítimamente y que justi* 

S8rá tallado 7 reconocido en el punto donde se 
baile, de que presentará las oportunas certificaciones, ssrá 
declarado prófugo, con arreglo á lo dispuesto en el a rt 105 
le la vigente ley de Reemplazo.

Salas de los Infantes 20 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, 
Benito Alvarez. M—532

A y u n ta m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  
de S an  M artín  d e  T reve jo .

Por v irtud  de la presente cédula, que se insertará en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita al 
nozo Miguel González Martín, hijo de Cesáreo y  Camila, y  
íomprendido en el alistamiento de este término para el re
emplazo del año actual, á  fin de que el día 1.° del próximo 
nes de Marzo, á las ocho, comparezca por sí, ó debidamente 
representado, en estas Gasas Consistoriales al acto de la c la
sificación y  declaración de soldados, pues de no comparecer 
e parará el perjuicio que haya lugar.

San Martín de Trevejo 11 de Febrero de 1908.=E1 Alcalde, 
Mateo Rodríguez. M—533

Alcaldía constitucional de Sitges.
Ignorándose el actual paradero del mozo Manuel Gil V i

res, hijo de Bartolomé y Josefa, perteneciente al reemplazo 
le 1907 por esta villa,^ en cuyo sorteo obtuvo el núm . 17, 
siendo declarado excluido temporalmente del servicio por la 
Sxcma. Comisión mixta de reclutamiento, se le cita por el 
presente edicto para que el día 1.° de Marzo próximo se p re 
sente ante este Ayuntamiento al objeto de ser reconocido 
le nuevo por los Sres. Facultativos; bajo apercibimiento que 
ie no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya 
Lugar.

Sitges 18 de Febrero de 1908. =E1 Alcalde, Francisco 
Batlle. M—534

Alcaldía constitucional de Valdefuentes 
(Salamanca).

No habiendo comparecido á la rectificación del alistamien* 
to n i  sorteo del presente año los mozos incluidos en el alista
miento de este pueblo Angel Salazar Motos, hijo de Miguel 
y María, y Santiago Martín Andrino, de Laureano y Cecilia j 
por haber nacido en esta localidad, á quienes les han corres
pondido los números 12 y 8 en el sorteo, se les cita por me
dio del presente edicto para que el día 1.° de Marzo del ore; 
sente año, como prim er domingo, se presenten en esta Con^ 
sistorial, á las diez de la mañana, á fin de asistir al acto de 
la clasificación y  declaración de soldados, ó presenten certifi
cado de talla y de reconocimiento d8l Médico y exenciones 
que tengan que alegar, y  si en el día que se les cita no pue
den comparecer, lo haran en cualquier domingo de expresa
do Marzo; advirtiéndoles que pasado el último día del mes 
serán declarados prófugos, conforme á la ley vigente de 
Quintas.

Lo que se anuncia al público en esta localidad, G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Valdefuentes 12 de Febrero de 1908, =E1 Alcalde, Angel 
Martín. M—535

Ayuntam iento constitucional 
de V il la rram iel.

No habiendo comparecido al acto de rectificación del a lis
tamiento y al del sorteo el mozo Benito Aragón Sánchez, 
hijo de Francisco y María, que obtuvo el núm. 5, é ignorán
dose su actual paradero, así como el de sus padres, se Ies 
cita por el presente edicto, que será inserto en el Bcletín ofi
cial de l a  provincia y  G a c eta  d b  Ma d r id , para que compa
rezcan, por sí ó persona que legalmente Ies represente, al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, que tendrá 
lugar en la sala de sesiones de esta Casa Consistorial el día 
1.° de Marzo próximo, á la s  ocho de su m añanaren la in teli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á quediu* 
biere lugar.

Villarramiel 22 de Febrero de 1908.=EI A lcalde/M atías 
García García. M—536

Ayuntamiento constitucional de V illena .
D. Manuel Ritas García, Alcalde accidental de esta ciudad 

de Villena.
Hago saber que encontrándose en ignorado paradero el 

mozo José Menor Gracia, hijo de Pedro y Pilar, perteneciente 
al reemplazo de 1901 y comprendido en el sorteo del actual* 
donde ha obtenido el núm . 39, se le cita por el presente ai 
acto de clasificación y declaración de soldados, que ha de 
tener efecto el día 1.° de Marzo próximo, á las nueve, en esta 
Casa Consistorial, con objeto de ser tallado y reconocido y 
alegar las excepciones que le asistan; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado prófugo, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 105 de la ley de Reclutamiento.

Villena 15 de Febrero da 1908~M anuel Ritas. M—537

Ayuntam iento constitucional de V illo ta  
del P á ram o .

Excluido del alistamiento formado para el reemplazo ac
tual el mozo Francisco Vargas Heredia, hijo de Juan Anto
nio y Lucía, nacido en la parroquia de San Andrés de la Re
gla, en este Ayuntamiento, en 29 de Enero de 1887, á tenor 
ie lo dispuesto en el a rt. 88 de la ley de Reemplazos, en su 
re^la 4.a, por haberse ausentado de este Ayuntamiento hace 
mas de veinte años, y hallarse en ignorado paradero, se 3e 
idyierte y previene, así como á sus padres ó encargados ds 
juien dependa, el derecho que tiene, si se hallare en la emi
gración, á pedir su inscripción en el alistamiento del año 
próximo y evitar las responsabilidades que en otro caso p u 
liera caberle.

Y no teniendo otrós datos que se puedan sum inistrar, se 
inserta este edicto en el Boletín oficial y G aceta d s  Madeiid 
para que sirva de citación, á tenor del art. 69 del Reglamen
to de 23 de Diciembre de 1896.

Villota del Páramo 9 de Febrero de 1908.=Eí Alcalde, 
Bernardo Casas. M—538

Alcaldía constitucional d e  Z a fra .
B. Alfonso Gómez Rico, Alcalde Presidente del Aynn1;&~ 

miento de esta ciudad.
Hago saber que no habiéndose podido averiguar k  resi

dencia de los mozos nacidos en este término municlpr,! que
ú  final dc expresan, á pesar de las diligencias que se has.' 
practicado con este objeto, por el presente edicto* se les cito. 
y emplaza para que concurran á estas Casas Consistoriales 
día h* de Marzo próximo, en que tendrá lugar ir, clasific».- 
jión y declaración de soldados; advirtién&oles que de nc- 
comparecer les parará el perjuicio que haya lugar*, y k. ;1? - 
slaracién de prófasros si procediese.

■J&fr* 17 F o re ro  de 1908,~B1 Alcalde, ¿ü íc^ t: Gómer-
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Mozos que se citan* |

Félix. Rodríguez Jiménez, hijo de Félix y Manuela; nació 
el 20 de Septiembre de 1S87.—Lucio Soto Expósito, de pa
dres desconocidos; fué puesto en el torno de esta ciudad el 13 
de Diciembre de 1887, y ha servido como voluntario en el re
gimiento Infantería d8 Qravelinas, núxn. 41. M—539

ADMINISTRACIÓN  DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  prim era  i n s t a n c i a

MADRID —CONGRESO
Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia d3l distrito del Congreso de esta Corte, 
fecha 24 del corriente, dictada en autos ejecutivos promovi
dos por el Procurador D. Pedro Ramírez y González, en 
nombre de D. Martín García Yao y Camuñas, contra el Ex
celentísimo Sr. D. José Ossorio y Morny, Marqués de Marín, 
sobre pago de pesetas, se anuncia la venta en pública subas
ta , por primera vez, y término de veinte días, de las fincas 
siguientes:

Una finca ó huerta denominada Bellas Vistas, sita en esta 
capital, señalada con el núm. 11 duplicado de la carretera 
de Andalucía, con casa para el hortelano, otra para el guar
da y una estufa grande para conservación de plantas, y tiene 
de superficie 378,775 pies cuadrados, equivalentes á 29.407 
metros 13 decímetros, también cuadrados; linda al Norte con 
lavadero, hoy terreno dedicado á pasto y cultivo, en la ribe
ra del río Manzanares; al Sur con la carretera de Andalucía 
y casa núm. 11 de la misma, propia de Doña Isabel de Tora- 
va y de su hijo D. Vicente Catandos; al Oriente con tierras 
de Doña Donata Espinosa, y al Poniente con propiedad de 
I). Sabas Lab&jo; y

Un lavadero y casa pa?a el mismo, hoy terreno dedicado á 
pas*tc y cultivo, con varias construcciones, sito también en 
término de esta Corte, en la ribera del río Manzanares, seña
lado con el núm. 62, moderno, con una isla que existe frente 
al lavadero, y que forma parte del mismo, ocupando todo el 
lavadero una superficie de 40.000 pies aproximadamente, en 
cu ja  superficie no está incluida la de la isla por las conti
nuas alteraciones que sufre, como todas las de su clase, y 
cuya-: fincas han sido tasadas por los Arquitectos D. Alberto 
Aibiñana y D. Gonzalo Domínguez en la cantidad de 95.669 
pesetas con 70 céntimos.

Y para su remate se ha señalado el día 31 da Marzo próxi
mo, á las dos de su tarde, en la sala audiencia del Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio de aquéllos, cálle del 
General Castaños, núm. 1; debiéndose hacsr presente que no 
se admitirán posturas que no cubras las dos terceras partes 
de la tasación; que pura tom ar parte en la subasta deberán 
los Iieitadores consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo para aquélla, sin cuyo requisito no serán admitidos; de
volviéndose dichas consignaciones acto seguido del remate á 
sus respectivos dueños, excepto l a  del mejor postor, que se 
reservará en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de la venta; y 
que los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Escribanía todos los 
días no feriados, hasta el día inclusive de la subasta, de diez 
á doce de la mañana, para que los iieitadores puedan exam i
narlos, debiendo conformarse con ellos y no teniendo dere
cho á exigir nisgunos otros.

Madrid 25 de Febrero de 19GS™Ramiro Cores— El Escri
bano, P. E ., ülpiano Sanz. X—3379

MADRID —LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas

tro, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta Corte.

Por el presente se hace saber que por auto del día de ayer, 
dictado á instancia del Procurador D. Antonio Arriaga, en 
representación de los Sres. Sallent Casanovas y Compañía, 
he declarado en estado legal de quiebra ¿ la Sociedad regular 
colectiva, domiciliada en esta capital, calle de Preciados, n ú 
mero 14, denominada Lépez y Compañía, y á cada uno de los 
socios que componen tal entidad mercantil, que son.D. Mi
guel López, D "Valentín Defer, D. José Bernaí, D. Celestino 
Cuervo y D. Diego Mármol, habiendo nombrado comisario al 
comerciante de esta plaza D. Romualdo Angulo López, domi
ciliado en la calle de Toledo, núm. 4, y depositario al tam 
bién comerciante de esta misma plaza D. Francisco Mato 
Menéndez, que habita en la calle del Conde de Romano* 
nes, núm. 1, mandando que se publique dicha declaración 
de quiebra por edictos, con la prohibición de que persona 
alguna haga pagos ni entrega de efectos ¿ los quebrados ni á 
otro sujeto en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo al 
expresado depositario; pues de lo contrario no quedarán l i 
bres de las obligaciones que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las*personas en Cuyo poder 
existan pertenencias de los quebrados, que hagan manifesta
ción de ellas por notas, que deberán entregar al referido co
misario; en la inteligencia que de no hacerlo así serán te n i
dos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.

Ultimamente, se previene a los acreedores que se presenten 
en el día y hora que se les designará para la celebración de 
la primera jun ta  de acreedores, sobre nombramiento de sín 
dicos, en la sala audiencia del Juzgado, donde deberán pre
sentarse personalmente ó por medio de representante auto - 
rizado,con poder bastante; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1908.=Gonzalo de la 
Torre de T rassierra.=A nte mí, Francisco de P. Ríus.

X—3377
MONTORO

D. José Villalba Martos, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y  encargo á tedas las 
Autoridades, tanto civiles como m ilitares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca 
de las ropas y  demás efectos robados, y  que á continuación 
se dirán, ejecutado en la casa núm. 30 de la calle Alvaro Pé
rez, de esta ciudad, pertenecientes á D. Pedro Criado Serra
no, de estos vecinos, cuyo hecho tuvo lugar del 14 al 21 del 
corriente, y captura del autor ó autores de tal hecho, y  
siendo éstos habidos se pongan en calidad de presos, á dis-

Ecsición de este Juzgado, en la cárcel de este partido, y tam- 
ién á disposición de este Juzgado las ropas y efectos, con la 

persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acre
ditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en 
el sumario que se sigue en este Juzgado y Escribanía-del 
actuario que refrenda sobre robo de tales ropas y efectos.

Dada en Montoro á 23 de Enero de 1908.:=José Villalba.zz 
El actuario. Licenciado José Banítéz Lara.

Señas dé las ropas y  efectos.
Un traje negro nuevo, de entretiempo; dos pares de pan ta

lones negros, muevos; tres chalecos, dos nuevos y uno en 
medio uso, negros; uná chaqueta de señora, de jerga negra, 
nueva; dos chaquetas, una de invierno y otra de varano, de 
hombre; un mantón de Manila, negro, bordado en colores; 
dos velos de encaje, uno blanco y otro negro; una jíapa de 
paño azul, capillo forro de seda, embozos de terciopelo verde 
y grana y adornos de agremanes; dos pulseras de cadena y 
dije de niña; una cadena con dijes y con una medalla con la 
inscripción G. C. G., 2 de Julio de 1904; dos medallas de p la
ta caladas, esmaltadas, con cadena de plata sobredorada; dos 
zarcijlos forma una morcilla; dos navajas de afeitar de las 
llamadas de música, con su estuche; dos más corrientes; dos 
brochas para el mismo uso, con pelo de tejón; un suavizador 
de correa, de tornillo; dos piedras de sacar filo, montadas en 
madera, con cinco llaves; como unos ocho kilos de chorizo; 
tres zarcillos desmaneados; tres botones de oro, de cuello; 
dos paraguas negros con barra de hierro; una caja de calce
tines; un revólver Smith; una caja de cápsulas; cinco cam i
sas de lienzo blancas, de hom bre/sin  cuellos.ni puños, plan
chadas de brillo; un reloj de bolsillo antiguo de plata sobre
dorada; dos sortijas de niña; tres de señora, una con perlas 
y otra con diamantes. JO—871

MOTRIL
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 

causa sobre fuga José Rogel Jiménez, alias Aguja Calavera y 
Tío de los Jamones, de cuarenta y un años, hijo de Manuel y 
Juana, natural y vecino de Algarinejo, domiciliado en la 
calle de Jardín, núm. 2, vendedor que ha sido de tocino y 
jamones, casado con Bernarda Arrabal Guerrero, sin ins
trucción y con antecedentes penales, cuyas señas personales 
son: ojos melados, coior sano, frente ancha, nariz afilada, 
boca regular, barba poblada y afilada, estatura alta, robusto, 
sin señas particulares, viste pantalón ®y blusa de tela oscura 
y alpargatas blancas, que el día 27 de Agosto último sê  fugó 
de la cárcel de este partido, y cuyo actual paradero sé igno
ra, para que en el término de quince días, contados desde su 
inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los ca r
gos que le resultan en dicha causa; apercibido que de no h a 
cerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, t^nto civiles como m ilitares y agentes ele la policía j u 
dicial, practiquen activas y eficaces diligencias para la bus
ca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, y á mi 
disposición, de dicho procesado; pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia.

Dada en Motril á 29 de Diciembre dé 1907.=Miguel de En- 
tramb&ssguas.=Por su mandado, Evaristo Cabrera.

J 0 —872

D. Miguel de Entrambasaguas Corsini, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Enrique Lóoez Romero, de tre in ta  y un años de 
edad, hijo de Manual y de María, casado con Angeles Manci
lla García, natural de Guajar Fondón, vecino de Ghiajar F&- 
reguit, alpargatero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde que la presente aparezca inserta en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel 
da este partido á responder de los cargos que la resultan eii 
causa sobr8 disparo de arma da fuego y lesiones; con aperci
bimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

AI propio tiempo, en nombra de S. M, el Rey {Q. D. G.}, 
ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como - 
militares y demás agentes de policía judicial, practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de# dicho procesa
do, y c&so de ssr habido S8 ponga h disposición de este Juz
gado; pues en ello se interesa la recta administración de ju s
ticia.

Dada en Motril á 24 de Enero del908.=M iguel de Entram- 
básaguas.=Por su mandado, Evaristo Cabrera. JO—873

NAVAHERMOSA
D. Diego de la Concha Hidalgo, Juez de instrucción de este 

partido. r r
Por el presente so cita y llam a al procesado Ramón Jim é

nez Hereáia, vecino de Guadalajara, para cpie dentro del té r 
mino de diez días, á contar de la  publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado eon 
el fin de practicar una diligencia acordada por la Superiori
dad en la causa instruida contra el mismo por hurto; bajo 
apercibimiento de que si dejare de verificarlo le parará el 
perjuicio á que ha ja  lugar en derecho.

Dado en Navahermosa á 28 de Enero de 19®8.cz:UiegG de la 
Concha. JO—874

VITORIA
D. Zacarías Ayala y Gil. Juez de prim era instancia de V i

toria y su partido. r
Hago saber que en la demanda de mayor cuantía seguida 

en este Juzgado por el Procurador D. Isidoro Sáez de Santa 
María y Martínez de Ballesteros, eñ nombre de Doña Angela 
Fernández de Mendía y Martínez de Cestafe, contra D. José 
Basilio Martínez de Nanclares, Beneficiado y Gura que fué 
de Nanclares de Gamboa; D. Francisco Ápodaca, D. Narciso 
Alvarez de Arcaya, Doña María Izarra y Lombide, DoñaMa- 
ría Gil y Sáenz, y Doña Gabina, D. Damián y D.̂  Martín Iza* 
rra  y Gil, ó sus herederos ó causáhabientes, se dictó senten
cia por este Juzgado, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento .—En la ciudad de Vitoria, á 26 de Octubre 
de 1907, el Sr.- D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; vistos ̂ estos autos de 
mayor cuantía promovidos á instancia de Doña Angela Fer
nández de Mendía y Martínez de Cestafe, mayor de edad, sol* 
tera, dedicada á las labores propias de su sexo, y vecina de 
esta ciudad, representada por el Procurador D. Isidoro Santa 
María y dirigida por el Letrado D. Manuel Lote, contra Don 
José Basilio Martínez de Nanclares,JD, Francisco Apodaca, 
D. Narciso Alvarez de Arcaya, Doña María Izarra y Lom
bide, Doña María Gil y Sáenz, y Doña Gabina, D. Damián y 
D. Martín Izarra y Gil, ó sus herederos ó causahabientes, 
sobre que se declaren en rebeldía por su no comparecencia 
en autos, y representados por los estrados del Tribunal, 
sobre que se declaren extinguidos los derechos reales que, en 
virtud de las inscripciones hechas en el Registro de la pro
piedad de este partido, tienen inscritas á su favor, ordenando 
su cancelación y libres de tales gravámenes las dos casas nú 
mero 26 de la calle de Barreras, de esta ciudad; y   #

Parte d isposítíva .^sllo  que debo declarar y declaro extin
guido rl derecho real de hipoteca constituido á favor de Don 
José Basilio Martínez da N anceres, D, F r a s e o -  Apodaca, 
D. Narciso Alvarez de Arcaya, Doña María Izarra de Lorn-

bide, Doña María Gil y Sáenz, Doña Gabina, D. Damián y  
D. Martín Izarra y Gil, sobre las dos casas descritas en los 
hechos segundo y tercero de la demanda, y certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de la propiedad, obrante á los 
folios 110 y siguientes de autos, y, por tanto, que debo orde
nar y ordenaba cancelar las inscripciones relativas á dicha^ 
hipotecas, á cuyo efecto líbrese el correspondiente manda
miento al Sr. Registrador de la propiedad de este partido, 
con certificación de esta sentencia.

Así por esta mi sentencia, que notificará & los demandados 
en la forma preceptuada en el art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo pronuncio, mando y firm o™ Z acam ¡3 
Ayala.»

Y mediante á que los demandados se hallan declarados en 
rebeldía, se publica mencionada sentencia por medio del pre* 
sente edicto para que les sirva de notificación, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado sn Vitoria i  6 de Febrero de 1908— Zacarías Ayala. 
Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol. X—3381

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente ae jui
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núme
ro 245 de orden del año actual por lesiones de Jerónim oTás- 
quez Rodríguez, se ha acordado se cite á éste por medio del 
presente, en atención ¿ ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el día 10 del mes de Marzo próximo, á las diez 
horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte, eñ concepto de adjuntos, 
los Sres. D. Ezequiel Romero Martínez y D. Salvador Baus 
Bonapl&ta, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, 
número 2, principal, para la  celebración del juicio, al cual de* 
berá concurrir, acompañado do los testigos y dem.ás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perj uicio á que haya lugar en derecho,

Y para que sirva de citación en forma á Jerónimo Vázquez 
Rodríguez, expido el presente para su inserción en la G a c e 
ta  d e  Ma d r id , que firmo en Madrid á 16 de Febrero de 1908.=^ 
V.° B .°=A . Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Gre
gorio Esteban. * JO —1628

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este'Tribunal Lajo el núme
ro 215 de orden del año actual por lesiones de Juan Rodero 
Rodero, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 29 del mes actual, a las diez horas del mismo, 
comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que 
forman parta, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Luis B& - 
reihié Sánchez y D. Salvador Peña Gáivez, y para en su caso, 
como suplentes, D. Ezequiel Romero Martínez y D. Salvador 
Baus Bonaplata, el cual se halla sito en la calle de la Es
grim a, núm. 2, principal,, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Juan Rodero y 
Rodero, expido el presente para su inserción en la G aceta  
db Ma d r id , que firmo en Madrid á 17 de Febrero de 1908™ 
V.° B .°=A . Ortega y Soler. = E i Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO—1630

En virtud de providencia dictado en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm. 193 de. 
orden del año actual por lesiones á Manuel Fuertes Pérez 
contra Domingo Pérez Gallego, se ha acordado se cite al p ri
mero por medio del presente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 7 del mes de Marzo 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sais 
audiencia de este Tribunal, del que forman jpsrie, en con
cepto de adjuntos, los Sres. D. Luis Barelhié y D. Salvador 
Peña, y par& en su caso, como suplentes, D. Ezequiel Rome
ro y D, Salvador B&us, el cual se halla sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 2, principal, para la celebración del juicio, al 
cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma a Manuel Fuertes, 
expido el presente para su inserción en la G a ceta  d e  Ma
d r id , que firmo en Madrid á 17 de Febrero de 1908— V<° B.0̂ : 
A. Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Gregorio Es
teban. JO—1629

Ju r is d ic c ió n  d e  G u e r r a
VIGO

D. Juan Mejías Chaparro, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado Francisco Pousa Rey por 
no haber asistido á la concentración para las últimas ma
niobras. o o # -

Habiéndose ausentado de su residencia habituahel soldado 
Francisco Pousa Rey, hijo de Cipriano y de Peregrina, natu
ral de Caamaño, parroquia de ídem, Ayuntamiento del Son, 
provincia d é l a  Coruña, avecindado en Caamaño, Juzgado 
de primera instancia de Noy a, provincia de la Coruña, dis
trito  m ilitar de Galicia, nació en 28 de Febrero de 1881, de 
oficio jornalero, edad-Veintiséis años, diez meses, veintitrés 
días, su estado soltero,,iu estatura un metro 600 milímetros, 
fué filiado como quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ae 
justicia m ilita r, por la presente llam o, cito y emplazo 
al mencionado individuo para que en el término de treinta 
díhs, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, a fin ae 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m inia
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso ae 
ser habido lo remitan, en calidad do preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi 10 
tengo acordado en providencia de este día. H

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pudu- 
gidod, insértese en la Gaceta  d e  M a d r id  y Boletín oficM * 
la provincia de Pontevedra.

Vigo 10 de Enero de 190S.=Juan Mejías. J u —ow

D. Adriano López Pardo, Capitán, Juez instructor del expe
diente seguido por faltar á las últim as maniobras el soiuaao 
de reserva activa Enrique Fernández Estévez. , j »

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soiaa
Enri oue Fernández iüstévez, hijo de Enrique y de Manuela, 
natural de Katreousa, parroquia de ídem, Ayuntamien



Gaceta de Madrid.- Núm.  58 F eb re ro  1908 855 ■
Villarino, provincia de Orense, avecindado en Entrecusa, 
Juzgado de primera instancia de Yiana, provincia de Orense, 
distrito m ilitar de Galicia, nació en 10 de Marzo de 1883, de 
oficio labrador, su estado soltero, fue filiado como recluta 
de^reemplazo de 1903;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplaza al m en
cionado individuo para que en el término de tre in ta  días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Infantería, de esta plaza, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de lá policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y c&sc 
fie ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial di 
la provincia de Orense.
"Vi*o 10 de Enero de 1908.=Adriano López Pardo.

. JG—310

D. José Cobas Alvarez, prim er Teniente del regimiento de 
Infantería da Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expe
diente por deserción seguido al soldado Felipe C&stiñeira 
Otero por haber faltado á la ú ltim a concentración para m a
niobras.

Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
Felipe Castiñeira Otero, hijo de José y de Francisca, n a tu 
ral de Santiago, parroquia de San Miguel, Apuntamiento de 
Santiago, provincia de la Coruña, avecindado en Santiago, 
Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de la Co
ran a, distrito m ilitar de Galicia, nació en 15 de Noviembre 
de 1881, de oficio cantero, edad veintiséis años, un mes y 
veintisiete días, su estado soltero, su estatura un metro 60(1 ¡ 
milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, 1 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, faé filiado como quinto para el reemplazo de 1901;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al 
mencionado individuo para que en el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
siío en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á fin de 
cíuq sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar. ?
‘‘ A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
ouen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
¿aso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á m i  disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presénte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia.

Vigo 11 de Enero de 190S.=Jo£é Cobas. JG — 311
YILLANUEVA Y GELTRÚ 

D. Alfonso Gómez Romeo, primer Teniente ¿el regimiento 
Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado de esta regimien
to Francisco Escoda Archílaga por la falta grave da prim era 
¿sserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ya 
menciónalo Francisso Escoda, natural de García, provincia 
de Tarragona, hijo de José y Dolores, soltero, de veintidós 
unos de edad, de oficio labrador, y cuyas sañas personales 
son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, color s&no, frente espaciosa, su estatura un me
tro 622 milímetros, su producción buena, p s ra q u e  en el 
termino de tre in ta  días, contados desds la publicación de 
esta requM tork  on la Gaoeta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado de ins-^ 
tracción, que tiene sa residencia oficial en YiUánueva y Gel-* 
trú , provincia de Barcelona, para responder á los cargos que 
le resulten en este expediente que le instruyo por la falta 
grava de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D'. Gh), 
exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Yillanueva y Geltrú á 8 de Enero de 1908.—A1- 
fonso Gómez. JG -263

ZARAGOZA
D. Celedonio Martín Guerrero, Comandante, Juez instruc

tor del regimiento Infantería de Galicia, núm . 19.
Habiéndose ausentado de esta plaza el día 4 del actual ol 

soldado de este Cuerpo José Laliena Trillo, natural de Hues
ca, de la misma provincia, hijo de Manuel y de Julia, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, aire m&rcial, producción buena, de veintiún 
años de edad, estudiante, soltero, estatura un metro 623 mi
límetros, y §eñas particulares una cicatriz en el labio supe
rior, á cuyío soldado me hallo instruyendo expediente por 
quebrantamiento de prisión preventiva atenuada que sufría;
# Bsando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por la presente primera requisitoria cito, lla
mo y emplazo á dicho individuo para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de ésta en la Ga
ceta de M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Huesca, se 
presento en este Juzgado, que tiene su residencia ofici&l en 
el cuartel de Santa Isabel, en esta plaza, á fin de que sean 1 
pidos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re- I 
oelde ai no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el I 
Perjuicio que haya lugar. 1

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y i  los agentes de la policía judicial, pura que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho soldado, y caso de ser 
nabido io remitan> en calidad de prsso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
Providencia de este día.
. *  que la presente requisitoria tenga la dabida publi

cidad, insértese en la Gacbta de Madbid y Boletín oficial de la 
Provincia de Huesca.

Zaragoza 16 de Enero de 1908.=Ei Comandante, Juez ins
tructor, Celedonio Martín, JG -312

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a

V a l ó n e l a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
intransmisible, núm. 4.054, de pesetas 60.000 nominales en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, constituido en 15 de 
Mayo de 1905 á favor de D. Manuel Nachar Ferrandis y Doña 
Yicenta Sanjuán Cervera, indistintamente, se anuncia al 
público por segunda vez para que el qus se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con • 
ta r  desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a
c e t a  d e  Ma d b i d  y.Boletín oficial de esta provincia, según de
term inan los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del 
Banco de España; advirtiéndose que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Yalencia 3 de Febrero de 1908.=Ei Secretario, Camilo 
Pérez. X—3382

C r é d i t o  N a v a r r o .

Esta Sociedad expidió en 2 de Julio de 1904, con el núme
ro 5.513; á favor de D. Leocadio Luna Remón, vecino de ! 
Pamplona, un resguardo de depósito voluntario de valores, 
consistente en 7 obligaciones "municipales de esta ciudad, 
números 787 al 93 inclusive, de 500 pesetas cada una, im
portando en junto 3.500 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prim e
ro, se anuncia al público por segunda vez para que si a lgu
no se cree con derecho á reclama? lo verifique en el término 
de dos meses, contados desde el día 23 de los corrientes, fe
cha de la publicación del primer aviso en la G a c e t a  d b  M a 
d b i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y 
oxenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 25 de Febrero de 1908.=Eugenio Lizarraga, Se
cretario. X—3383

B a n c o  d e  T a r r a s a »

Balance de 31 de Diciembre de 1907.
P esetas,

ACTIVO

Accionistas: por el 50 por 100 que falta des- 
| embolsar á las 5.000 acciones que eonsfeitu-
! yen el capital de este Banco  .................  1.250.000
| M obiliario.  .............................     7.272
I Valores depositados (nominales), 2.088.267*10
I Caja: existencia en efectivo  ................   221.808 32
| Cartera:

Efectos á c o b ra r.......................  792.170 15
Efectos á negociar. .................. 722.692‘04

 ------------  1.514.862‘19 !
Cuentas corrientes...................   3.641.864*94

| Corresponsales deudores.    ...........................  279.687*65

I 9.003.762*20

|  PASIVO

f C a p i ta l . . . . . .   .............................   2.500.000
| Fondo de reserva  ...............  104.427*36
| Yalores depositados (nominales).. ................. 2.088 25740
| Cuentas .corrientes.................   3.362.222-05
| Corresponsales acreedores  .......    790.483*72
| Beneficies...............      154.908‘52
¡ Remanente del balance de 1906.. 3.453*45
I —----------   158.361*97

| 9.003.762*20

I Tarrasa 31 de Diciembre de 1907— Por el Banco de Tarra- 
|  sa* el Administrador, Francisco Lleó. X—3380
i

C r é d i t o  j  D o c k s  d e  B a r c e l o n a *

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
P esetas.

ACIIVO

Acciones en circulación..................     8.250.000
Idem en cartera......................................     5.000.000
Préstam os  ........................................ , ............... 1.088.334*52
Caja,....................................................................... 364.559 61
Propiedad mueble é inm ueble.........................  1.813.767 79
Cartera...................................................................  729.748*01
Depósitos. .................    7.872.875
Compañías aseguradoras....................................  5.978.853*60
Yarios deudores.,........................................ . . . .  1.071.379*83

32.169.418*44

PASIVO

Capital. •  .............................................................   16.000.000
Cuentas corrientes  .............   578.140*53
Imposiciones á interés.........................................  1.100.547*40
Fondo de reserva..................     213.755*72
Acreedores por depósitos      ........................  7.872.875
Mercancías aseguradas, ...................... 5.978,853*60
Yarios acreedores.................   386.415*71
Ganancias y pérdidas......................................  38.830 48

32.169.418*44

Barcelona 1.° de Enero de 1908. “ El Tenedor de libros, 
Juan Yiada.=Y.° B.°=E1 Administrador, Roque Y érgez.=  
Aprobado: el Presidente de la Junta de gobierno, Enrique 
Furull Comadrón.—Comprobado y conforme: los Directores, 
Matías Muntadas, Pedro Pagés. X—

B O L S A  D E  M A D R ID  
Cotización ofijeial del día 26 de Bébrero de 19089 

comparada con la  del día anterior.

CAMBIOS AL CONTADO
FO N D O S PÚ B LIC O S

Día 25. Día 26

Bssila p e rp e tw  el 4  * /.  faterler. 
Serie F , de 5Q.000 ptas, nomiptle«„ r . .
Ídem Ey de 25.000 ídem id .......................
Idem Dt de 12.500 ídem id .............
Idem Cy de 5.000 ídem id ..............
Idem By de 3.500 ídem id .......................
Idem A} de 500 ídem id .......................

G f H , d e  100 y 200 ídem i d . . . . .  
S» diferentes se ries .............................

Bsstós aS S •/* aacartizaMs*
ierie  F, de 50.000 ptas. nominales.
Idem Ey de 25.000 ídem id . . . . . . . . . . . .
Idem D, de 12.500 ídem i d . . . . . . . . . . . .
Ídem C, de 5.000 ídem id ..................... J
Idem By de 2.500 ídem id ......................
Idem Áy de 500 ídem id ....................
I b Aferentes series.. .  • .............. * . * •.

iassoa t y Seoiidad«§i 
• de España, acdones 
C5oinp.a Arrendataria de Tabacos, íde&¿. 
Bsneo hipotecario de España, ídem, „. 
Idem id ., sédalas al i  %  500 p ta s .. . . . .
,dem id., ídem al 4 %  100 M em ., „ ,, , 
lau co  de Castilla, acciones., . . . .  0. . . .
ian eo  Hispano Americano, ídem ., . . . .
ian«o español de crédito , ídes^ . . . . . .

is s s s^ se  é ;  pm i m  i 
f&mda perpetua al 4 por 100 in te rio r,. ,  
Idem id. al 5 por 100 amorüiá&bie, 
Janeo Hipoíeeario,—Gédulaa sí i  por l  
Acciones del Banco de E spaña. . . . . . . .
Ídem del Banco Hipotecario de ¿«spañí» 
Id a n  del Banco iii^pano A m en can e .. .  

da 1?, wompftlíia Arrendataria ds j

á  la vista,.......... .. 114 95 1

«2,75 y 70 
82,^0
53,20 y  25 i 
84,40-45 y  50 
84,70 ■ 1 
84,65 y 70

84,70-65 y 55
¡

101% V 101,05 
101% y 101,05 
lo r* o
101.05 y 10 
101,05-10 y 15
101.05 y 10 
10 LO5 y 10

406.50 y  407°/,

102.50 °

SSfSSigSteS ssgg
.*.*■>»* i í # ts * í

p» zv-tm  
Bd?ea, é Ja  vists

82,80-Sñ y 90 
83P/Oy83,05  

¡ 53,30-25 y 30 
, 84,50 y 45

84.70
54.70

2 84,40 y  05 
1 84,70-65 y 50

f
101.15
101.15 y 10 

Í101.15 
1101,20 y 15

101,-20 y  15 
Ü0L2Ü y  15
{101,13 y 16

¡45 40/rt 
0! 406,75 
í222°/0

! :
"1 127o

f . o .  883.000 
*. í , 640 500 
m «» 10 009

0 000 
. . . .  9 500
efersdi
l . , . . * .  28 965

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 6  d e  F e b r e r o  de  1 9 0 8 .

Ss3 barímetía
faiuasao $ 8°
«■ @íslwii?a»

TERMOMETRO iwciia,
flefi
RCS880.

KüHC&rS
feíB̂ VR.

glSfiliftHdfS 
» IfiBBf Cfl VfflRSS.

ESTADO
is¡BM8« SiMaflfGfcte.

l i  i® l». .. o e. . , . .  s s, 709,54 8.6 5.2 4 9 59 NE............. Brisa, T)pQVkA?Or?rt

8 é® la mmm®................. 708 99 8 A 4 6 4«4 55 NYI............ Idem
JL/CcUC*jĈ\AU »
IfÍAWS

9 dekmañ&BA........... 710.17 10.0 4.4 3.5 33 N................ Viento fuerte
lUuiMi

Idem.
18 id  d ía ....*» ............. 711.00 12.1 6 2 4,2 40 NE............. Briaa fuerte.. Idem.
8 larda..................... 710,52 13 4 6 *4 3,7 32 N ................ Viento.. . . . . Idem*
8áa la tarde.................... 710.60 9 3 4.2 3 6 42 N .......... . Brisa.. . . . . . Ide$8s

| ® l a . . o 711.21 4 8 2.3 4 1 65 SE............ . Casi calma., Idem*

üemperata ra máxima á d  aire £ t o s e r á *  • 14,5
mínima s • • •• •••*!•* • ©»® • e# 9«• e • * •*<>©» 4,5

10,0
máxisia si sol, i  áos írsítos ¿a Je

M«ss. ! i i  ¿estro  de o »  eefer* de « rle islj, , ,  *33 40,0 ’OllsroRslftfl i... ♦.«... .̂s.... i 2% 27,2f«rgfaiwtmra máximo A «lele d«e afeieri*, !«sí@I la Mer/a vegetal 6 IsfcmUe... a.«.‘í;J..*.| 23,8ídem..®i.. . o*.*®a*ig■“*
i Jas* ^0,1

T d o íid sd  del v!$£te «s'isss f  Itisass’veíatiisxet?#
l&v&a (küéaetros), ............. . . u . i . . . v . « ‘.7 ; j  612.7

©*«ilael.és. fearm itrifl* id e a  ( a l l la é tr e s ) . .¿.'i 153
A ltura ídem sea respecte dls sswífe urani, § Isi

í  '¿4l a , « « « » . .o.a,..i-,$ 4 21
ilKvia «k las fitinas n& V nitit kerss dtiHi

ÜÜStrOr}. S e , a i s ?  .¿a .
í|®l ceTsrlvtsmsftte ésspefsá* 8 h  20 sa
fí-l m  ' •••i • \ <•; i g E 0 h 40 m

fefei  ¿5 m m é m  m 9 b oa a
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

Observaciones m etereo log icas de  E spaña  y  del ex tran jero .— M iércoles 26 de Febrero de 1908.

I l f l
| ícmíi-
l talnsa.

\ s víanse
| i s g i a a e

étel Oíase.
B0II8 A W 9 

«•II8HI.

8b Sai si fcofii>

aaiftQIOHS

2-iS
TiBBpS-
valBfi«

ma VXMVO
s

BBVAB8
BsS cíale.

i ¡

BSVASe
ditftta».

jjls I11 M bsfag.
1 H ° S
I » S C1
i i EMfaQGitB*

| f Ti»?.■hé.*
gggS

S.8B
: | b

B
i*, i l

■ £ fufé8 Ití,*
? 1 S.Bfe • «a| t a v i *

flMB
S -mM uta Míe» « i

DÍI8ÚQÜS. ■N*Mn n
Z» MiSi mm

-Valentía........ (8b )
Ü*!f a* s i. . . . . . . .  (7b )
Saint Mathieu... (7h í
gala de Aix........(7b )
Siarritz...... . (7h J
i*€rpmán..........(7h 1

1 767.6 
753.9
769 6 
765.6 
"70.0 
759 6 
751.1 
75* 8 
751 8

8.9 
4.0 
8 6
6.9 

10.0
7 *>

92
83
81
79
66

5VSW.... 
WSW.... 
NNW.... 
N...........
N...........
NW........
NV? .«••it
ENE.......
N^7........

3
1
5
6 
7

Cubierto....
Idem..........
Casi cubierto 
Nuboso.....  
cubierto.. ..  
X'.uboso. • •. •

Picada*. . . . . . .
xdem.......
Marejada.. . . .
Idem........... .
Gruesa. .••••.

0.5
3
1

12
3

10.0
7

10
11
11

6.7
4
7
5
8

Málaga.®.........(9k )
Melilla.............. fría )
Jaén .................frh j
Granada... . (9b í 
Almería. . . . . . .  (8b )
«jarcia............. (9b )
Alicante........... (9h í

¿766,8
768.7
768.9

15.0
17.6
12.2
5.4

54
70
51
52

WNW....
NW........
WNW.... 
NW........

5
4
0
1

Despejado , .• 
Idem. . . . . . .
Idem.-........•
Idem......... j

í Llana.............
¡Rizada

21
19
13
13

11
10
4
2

59 11 5 4.5 764 0 16.0 46 N.......... . 8 Idem.........! 18
18
16
11

u
11
10

4*0
5.4
8.6

69 4 Brumoso,... 
C. despejado 
oubíerto....

Picada. *9. • • •. 12 2 763 3 15.4 10 NW.. . . . . 7 Idem.. . . . . . ) íPicada. ..«•••01618 •••»»• l * ** /
Kisa................. (7h ) 94

72
5
5

Marejada.......
1?

14
7.0

3
04

Valencia........... (9h )
Albacete........ . (9b )

763.5
767.2

14 0 
7.7

57
43

NW........
WNW....

2
6 0 . despejado.! 

Despejado .. ]
Idem......... |
C, despejadô
Dpsnmftflnú. - ’

&arís................ (7b )
3&n Sebastián... (9b ) 
Bilbao.............. (9b )Hatilon dai1 i Rh 1

?62 7
*03.0
770.8

5.0 73 NNW.... 
N. . . . . . . .

3 Idem. •••••• 3 8.6 3.6 viudad Real • • • • (9b ) 
Cuenca ....••••• (9b )

769.0 7.7 60 WNW... • l 13
10

2
10.0 57 5 Idem.......... Muy gruesa... 

Mar gruesa. 
Picada........

8 n 7 ■ 766.8 5.6 72 NW ...... 7 -39.6 59 N W ....... 4 Idem .•••••• 8 10 8 Madrid..............(9b ) 768.3 9.8 81 NNW....- 5 \ 12.6
10
12

5.54771.8 9 5 77 6 Idem. •••••• El Escorial........(9b ) 770.5 5 2 66 NW........ 6 Idem. •••••• f
(Qh V 773 5 I 7.4 83 Ŝ W......... 1 Idem.......... 19 9 5 oegovía.. . . . . . . .  (9b ) 772.6 3.0 68 NE.......... 1 Idem..........\ 0 

2 - 
4 
1
2.5
6

-3

• m  v ¿772.5 
| 774.7 

775 4

y j ........... 3 Lluvia........ Marejada. •. • • Avila................ (9h ) 769.1 35 82 NW........ 6 Idem..........f
C. despejado] 
Despejado.,.] 
0 . despajado] 
NnWft.......i

8
# (Sh )¡ 7.3 93 N .. . . . . . . 5 cubierto.... Idem............. Guadalajara...... (9b ) 768.4 7.2 80 NNW.... 7 11

Sftmnñ . É í7h \ 11.4
6 9

73 NW . 3 Idem. ••••.. Gruesa • • • • • • • 1 12

12
8 Soria..............(9b ) 768.8 3 4 81 NW 7 7

finisteTre.. . . . . .  (8b )
&ntÍ2fo» A Í91l } 774 4 91 N ..,........ 0 Idem....... I 6

Huesca............. (9b )
Zaragoza........... (9b )

765 9 
¿767.0

4.8
8.0

87
75 WNW....

NNW....
9
5 11 0 

12
8

14
14
*3

1?6ntAv̂ dn t... A Í91l ) 775 0 9.0 90 N ........... 1 Nuboso....... 13 8 Teruel. (9h ) ¿767 0 ; 
1(0.4 
7C0.6

4 2 78 N............ 8 Títam __ ’
Vifo.................(9b )
éreme........ . . . .  (9h Y
2&&án • a a • 1 • • • • • (9b J

773 1 11.0 59 2 Idem. •••••• 13 6
Tortosa............. (7b )
Barcelona......... (9b )
Mabón............ . (9b )

9 9 
10.0

74
80 NW........

WNW....
7
2

Despejado...;
3
1

9
771.4 5 2 62 .......

w ........... 6 Despejado... 
Nuboso.......

il 2 75*.4 8.4 85 NW........ 5 cubierto.... t
Nuboso.......\
C. despejado 
i>asi cubierto 
Brnmoso....  ] 
C. despejado. 
Nuboso.. ...j  
Despejado •.!T.lntna. !

HJ
4

largo*............. (9b )
Valladolid........ (9h )

Í9h 1
¿770.4
772.4 

¿"71.2
778.5

4 8 79 NNE 2 6 2 Palm a.,.,...,.. (9b ) 16 57.2 11.6 84 N............ 8 -Gruesa,
; i

12
I

a5.0
6.2

69
88

N̂ W........
N̂ W

1
1

Despejado...
Niebla......

12
11

l
1

Orán................(7b )
Argel................ (7b )

764.7
759.5

12.4 
13 2

s s w .......
iy,W........

7
4

Ssiion .«•••»*• fdli ) 7.1 68 w ........... 0 ÍDesüeiado... 15
‘i

Túnez............... (7h } ?55.t 6.0 w ........... 3 i
O^rto Í9h ) 773.7 10 1 S3 N N ^ .... 3 j1 Idem........ Rizada........... 13 Sfaks................ Í7h ) 75S.0 18.7 w ........... 1 I
ibiiboi * .......ígh \ 773.3 12.1 69 NNW.,.. 4 i[Idem.. . . . . . Mar gruesa. .. 14 11 Liorna............. (7h \ ’53.7 5.6 72 NE.......... 3 |
Hago*............. (8b )
fancbal........ (8h )
^antaDelgada.. (7h )
Angra............. (8b í
Marta ............. (8b j

Roma « ........... (7b ) 7f5.0 3 0 74 N ...... . 3 2 i
’70 5 15.0 70 NE.......... 3 !Jdem.......... Marejada. •••• 18 8 Cagüari.............(7h ) 755.5 S.O 81 W.. 4
776.6
?T6.4

11.9
13.0

S2 ENE 1 ;, Cubierto.... Idem. ••«••*•• 15 11 Palermo.. . . . . . .  (7b ) 70
^ ,  1Despejado...■ .fici )

1

76 s .............. , Idem. «..«•• Rizada.......... 16 13
Bodo........... . (7b )
Cristiansund . . . .  (7h )

7 o 2 i) 
752,8

-  4.8 
2.7 E............

s w ........
4
1

&aguna.............(9b j
Si. Crux Tenerife (9h )
láseres............. (9b )
Badajo*............ (9b í
Córdoba (9b )

Riga................. (7h ) 752.9 — 7.6 NE . . . . 2 í îeve1.......
Cubierto...."
Idem.......... \
Niebla......!PimmABA 4

1
‘ 769.0 17 3 60 NE.......... 0 wasi cubierto Marejada.. . . . 19 13 Moscou........ . (7b ) *68.5 - 12.2 SE.......... 2 ¡
770.1 10.4 80 NW........ 3 Despejado. •• 

*dem. . . . . . .
Idem..........

11 5 Nicolsdew......... (7h ) 7S8 3 4.4 SE.......... 2 1 i
769.3
769.3

12 4 
9 0

L
73

^WN̂ V....
NE.........

1
1

24
18

3
3

Feldkirch..........Í7b )
Grenorvitz. . . . . .  (7h )

757.9 
755 6

0 6 
1.0 Calma.... 

Idem.. . .
0
0

Ovilla.............. (9b )
^^elra.. . . . . . . .  (9b )
Wvt. «emando.., (8b ) 
Wrnfii............. *(9k )

769 5 10 0 74 NE .1 2 Adem......... 18 4 r̂acovia. ...•••• (7b ) 753.8 4.7 N............
w s w ... .

1 UlUVOVé • • ♦ ̂
769.3 13.0 63 NW........ j 3 Idem* ••••.. 21 7 Pola................. (7h ) 754.3 1.7 1

x/cô cijauu» • #
Casi cubierto j1709.4 7 9 85 0*I*ia.. . .  j

NW .,.. I
e Idem. ......... Calma.. 1«• •«• 16 7 Viena . • •.. • ■. • • (7h } f

,7(6,8 ¡ 12 8 75 | 
i

2 Idem. ••••.. Llana ..••«••• nh»f»WWM .  ̂ . fTk 1 1
: !

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ac
tual y se baila á la venta en la Administración de 
la *3aceta de Madrid, Pontejos, 8.

IPRBCIOS

Primera'clase.®. , , 20 pesetas,
Segunda idem,, , , , . 12 »
Tercera ídem, . , . , ] 8 »
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M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t ¡ r a b a j ; o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS X X OBRAS ILUSTRADAS X X OBRAS DE CIENCIAS 
PERIÓDICOS DIARIOS Y TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOORáFICOS

Poniefos, nim . 8 m »  IHPSBNTfl teléfono 78

FUBLIOAOIONHS
m m  » a

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
. fumlu,

Stoev» ley  Electoral, edición económica (folíete)! 0,50
M em  id. id., comentada por D. José Lon Albareda»

j  con formularlos, en rústica................ i
Mueve ley de Justicia municipal, edición eco

nómica (folleto)..................................... . 0.36
/ñézn id. de id. id., comentada por D. José Zara

goza j  con formularios (segunda edición), mt
rú stica 3 pesetas, y en tela   ■ ,  3,5®

MI poli ola práctico, en rústica  ..........3
Stoal dsoreto reorganizando el Cuerpo de 2?®- 

lioía, con el programa de ex'ámen, en rústica., >. 13,30
Contestaciones al programa de examen de la

Folíola, en rústica  ...................... J
.Usglasisnto dsl Cuerpo de la Policio, rústica*. 3,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.. , , ,  0. t . . .  >» 
le a l  decreto referente al ingreso en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica. 1,16
le a l  decreto reorganizando la Policía griben  

nativa de España, r ú s t i c a í 2 , ' g 5  
Reglamento para el régim en de 2a M i n e r í a 1 
Reglamento de Secretarios da Ayuntamiento, 
Novísima legislación de Sanidad: Instrucción 

gsacral de Sanidad. — Eegiameatc del Cuerpo i*
Médicos titulares. — Programa de oposiciones 
para el ingreso en el mismo. — Yarias Reata 
órdenes complementarias     ............................„ 1

rutiia.

Uegialación de Beneficencia general . , , . . . .  0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y  Mu

nicipales................................................................. . 1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Mi nas . . . . , . .  9,33
Reglamento de la ley de C a z a . 0,25 
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática............................................................................. 0,35
"Ley y  Reglamento d® Alooholea, en rústica,

2 pesetas; en tela,. «, a 3, 50
Montepío de Médicos titu lares ........... . o,5®
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, ea

rústica...............a    ......................... I
Aranceles de Aduanas» primera adición.. . . . . . . .  3
Idem de id., segunda edición» con un copioso re-

pertorio alfabético. ............... .....................8
L ey y  Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades . g. . . . . . . . > . . . . . . 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de oomercio, en rústica, 2,50; en tela.................  3
Programa para los exámenes de Aspirantes ó  

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones 
As menos de 15.000 habitantes.).. . . .  s. . . . . . . . , . ,  0,7$

Idem id. id, (Poblaciones ia más da 15.090 habi
tantes.}...,........................ ................................... 1

A U t J I C I O
Por acuerdo del Consejo de familia de la menor Doña Emi

lia Aristi y Echezarreta, domiciliada en Ondárroa, el tutor 
que suscribe venderá en pública subasta en la Notaría de 
Eibar, el 20 de Marzo del año corriente, á las diez, la sexta 
parte indivisa de la ñnca casa núm. 1 de la calle de la Lam
parilla, de la ciudad de la Habana, bajo el tipo de veinte mil 
pesetas, y conforme al título y condiciones que pueden verse 
en dicha Notaría.

Eibar 20 de Febrero de 1808. =E1 tutor, Juan de Irionda.
X—3378

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se halla á la venta en la Administración de la Re
ce ta  de M adrid, Pontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de P olicía , Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y  Programa para la» oposiciones.

Precio) SO cénts. de peseta.

L E Y  d e  j u s t i c i a  m u n i c i p a l
po*

33. 70SÉ ZAKAQOZA 
Juca da primara Instancia.

Agotada, la primera tirada de esta obra, está & la vant»
la segundan ai precio de 8  pesetas en rústica y 8,60 en tel»¿ 

Farma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de I» 
ley? comentada en forma de apéndices, todas las disposicfo- 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leysa 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil* 
penal y de comercio, ley del Registro civil y  su Reglamento^ 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y «i»  
mínales é índice alfabético.

SANTOS DEL DIA
¡Santos Alejandro} FamUniano y  Porfirio, Obispos

ESPECTACULOS
SEAL.—A las 9-(Fonción 65 de &boao.-33 del toras 2*1 

Los pescadores de perlas.
ESPAÑOL.—A las 5 y 3^4 .—El crimen de ayer, 
PRINCESA,—A las 9,—El mirlo.—Señora ama* 
ZARZUELA.—A las 7.—Sautos é Meigas.-La rabalera—  

La patria chica.—Santos é Melgas.
A Ja una gran baile de máscaras. ______ _ —


